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Ordfi/i.—Nombrando Vocal de la Co-
misión pSentral Administradora de 
Bienes Incautados por el Estado, a 
D. Manuel Ruiz Qóráex. — Pági-
na 5242. 

OfrfcB.-íietagresando en el servicio 
activo a D.liUis Gómez Férnándea, 
Secrettilrio de Gobierno de Audien-
cia Tw^tórial.-Pág. 5242. 

Coinli((>B de JMtIota 

Ordoi.—Destinando a la Secretaría 
dé ntrnudlencia Provincial de Lo-
groBo m D. Eduardo Mendoza y 
Af las Carvajal.—Fóg, 5242, 

COHISjOrlr'tflHIOUlTUM 

I TROBAJO «RIOOH !! » 

Irífcn. —Jubilando al Capataz del 
iDlatrito Forestal de Huesca, don 

»$oi»aao8a Mainez,—F¿g. 5242; 

ÍON 01'CULTURA Y EKSEBAIIZA 

Ordle».—Confirmando en el cargo a 
J . i P. Quillermo Estrada Acebal, Se-

• éretáric General de la Universidad 
o "i de Ovledo.-Pág. 5242 y 5243. 
Ifi Orcíen.—Idem Idem a dona María de 

los Dolores Díaz Faes, Jefe de Ne-
is gociado de tercera ciase de la üul-
áí^^versiiíad de Oviedo.—Fág. 5243. 

i.—Idem Idem a doña Amcaro 
«i^ano García, Auxiliar admluU-
ativo de primera claae de la Uni-

versidad de üviedo.-Pág. 5243. 
0^¿n.~tdem Idem a dofia María del 

'Pliat'Pérez Cánovas. Oficial se-
Kigu^do de Administración de la Uui-
• ^id de Oviedo.-Póg, 5243. 

Idem Idem a D. Rogelio 
Fueyo, Auxiliar de la Unl-
" de Oviedo.—Píg. 5243. 

em Idem a D . Bernardlno 
rros, Jefe do Negociado 

•« cte»e de la Ualversldafl 
Púg, 5243. 

m tdem a D. Claudio 8u¿-
rrez, Portero (fo Ifl Qaí-

Orden'.—láam Idem a D. Eduardo de 
Palma Alonso, Auxiliar de Adminis-
tración en la Uüivereádad ae Ovle-
do.-Pág. 5243., 

Orden. — Separando definitivamente 
del servicio a D. Alejandro de Do-
mingo Santaraarta, Profesor del 
fcstTttrto.«Miguel Seívet», de Zara-
goza.—Póg. 5243. 

Or¿e«.-^Co«íifmando en el cargo'a 
D. Joaquín Natural Arrizubieta, Ca-
tedrático del-Instituto de Tórrela-
véga—Pág. 5243;y 5244. 

Órde/z.—Habilitando a D i José María 
Eguiraun, Encargado de curso del 
Instituto de Baracaido; para el ejer-
cicio, jle funciones docentes, pero 
fuera de las,provincias vascojaga» 
da8.-Póg. 5244. 

SBCgBTigia DB 80Ei8a 

JtjraasBteBl 

Orcfe/í,—Recuerda que solo podrán 
desempañar el cargo de Ayudante 
de Campo de lo» Genétaffeí, y os-
tentar e distintivo correspondienie, 
los TeuSeutes Coroneles y Coman-
dontea.—P4g» 5244. 

f 
ABOenso»-

Orífen.—Rectificó la .Orden deascon-
80 de cabps de luínnterfá, do 14 de 
diciembre último (B O. num. 433), 
eliminando de eila a Victoriaoo Te-
jedor Pérez.-Pág. > 5244. 

AslmliMlones 

Orden¡-CoTiZQáe asimilación míIHar 
de Aférez a D , Francisco Castlílo 
Redal.-Pág. 5244. 

Ordeit.-lüem de Farmacéutico prtme. 
ro al Farmacéutico seguado, asiml-
íado, D. Eduardo Vilflrifto de An-
drés.—Pág. 5244. 

Bajas 

Orden.—Cem en el empleo de AJfé-
rez provisional de Infaütería don 

Lópea Rodríguez. - Piet. 
na 5244. 

CrM de eoerra 

Orrfen.—Concede la Cruz do Querrá 
8̂1 falangista D. Maouel Maitínaa 
RonaB, p)r wÉHtttü «ne telulu. 

nexvQboa paslTM ipftaUniea 

Or</en.—Concede al l i gada de Arti-
llería IX Teódiilo Reuidor Alonso 
pueda, acogerse a Jos beneficias (i« 
derechos pasivos máximos.-.Pági-
na 5244. 

DMtimoa 

Orden.—Fasan a los'destinos gue la- 3 
dica los Oficiales de Infantería don 
Conrado Alias Herrana y otro-—; 
Póg. 5244. 

Orden.—Rectifica, ea la forma quoí, 
expresa, la Orden de destino del 
Capitán D . Francisco Alcón de 
Castro, de fecha 10 del actual 
(B. O. núm. 447).—Píg. 5244^ 45. 

Ofeíe«.—Destinando 9 la División nú-
mero Mal ComaajQüte da Artillería 
D. CUFIOS Ruii de Toledo y Ca-
p l̂tán D. Pedro Canals Bosch.— 
Pág, 5245. 

Oftí«/i.-Queda 8lD efecto el destino 
qufl se confiere al Capitán de Arti-
llería D. Carlos Paz Losada pot 
Orden de 5 del actual (B. O . oti-
mero 443).—Pég. 5245. 

Orden.'-T&ga^ a los Cuerpos y Cen-
tros que se eKptecau los Oncloteí 
de Artillería D. Manuel Meuéndez 
Manjón y oüos.-rT&g. 5245. 

. Ortíe/í.—Idem el Sargento y cabo de 
Ingeniero» D. Manuel Qarcía y Car-
los IrisarrI Galvey.—Pág. 6245. 

Orden. — Idem ídem los Sargentos 
provisionales D José Luis do Llano 
Vega y otro8.-Póg. 82i5 y 5246, 

Orden.—Idem a los Grupos nómadas' 
de Ifnl los soldados Juan Béitren-
cort Campos y otro».—Pág. 5248. 

Orden.—ídfcm a la Comandancia de . .-1 
Obra» ySPortiflcactón déla octava 1 
Región Militar el Celador D. Eleu-
terio Mira—Pág. 5246. 

Orden.-Idem a disposición Ex-
celcntísinu) Sr. General Jefe de ia 
sexta Reglón Militar el T e i n t e do 
la GtprdJa c!v« D. l ^n í i ^Núnez 

3 Bartolomé.—Pág. £tító. 
Ordaí.-ldiwx Úe la octava Re-• 

BkSu AUlltar a! Alférez de Carabi-
neros 0. José Niiflez líúüeTt.-Pá-
gina as-í8o 

\Orde^-\útw all Caeípo de Ejército 
(Je Cavcita al Furt.ttic4>t!ilicu terccro, 
fSfi O, J I M VWÍ Fuíoa-^ 
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Orden .—Destinando a cata Secretaría 
de Guerra como 2.® Jefe al Coro-
nel de Estado Muyor D. Femando 
Moreno Calderón. Pég 6246. 

Orden. Idem B esta Secretaría de 
Guerra al Comandante de Artillería 
D Francisco Alvarez de Toledo y 
Silva.-Pág. 5246. 

UxbllUitcIvnaa 

0/tfCT.-Rectifica, en la forma que 
indica, la Ordei. de habilitaciones 
de Jefes y Oficiales de Infantería, 
de 8 de septiembre último (B. O. nú-
mero 42^, en lo que se refiere ai 
Comandante D. Antonio Montís 
Casteilo.-Pág 5249. 

Ort/en,—Habilita para ejercer empleo 
de Comandante a! Capitán de In-
fantería D Benito Campos García. 
Pág. 524Q. 

Orden. — Idem idem a D Antonio 
Díaz de Atauri.—Pág. 520. 

Orden. Idem de Capitán al Teniente 
de Infantería D. Pedro Rincón Lá-
íaro.—Pág. 5246. 

- ••«• I lB de taCrliaientaa p«r la Patria 

—Concede la Medalla de Su-, 
frimientos por la Patria a D. Luis 
García-Ortega Neístosa y otros.— 
Piíg. 5248 a 3248. 

jrombraaalenta 

/yde/í.—Nombrando Gobernador Mi-
litar de La Coruña al Coronel de 
infantería ü . Auatolio de Fuentes 
Garda.—Pág. 5248 

onelalMod da CuinvIauiAuto 

Ascensos 

Orrfen.—Asciende al empleo de Te-
niente de Complemento de Iiifante-

. ría al Alférez D- Jaime Nieto-Fer-
moseiie.-Pág 524«. 

Orden. Concede empleo inmediato 
a los Sargentos de Complemento 
de Infantería D. Elíseo Gonzalo 
Arriba y otros. -Pág. 5248. 

Orden, Idem Ídem ai Sargento de 
Complemento D. Patricio Arina 
Arizcurren. -Pág. 5248. 

Orden. Idem empleo de Alférez de 
Compieipento de Ingenieros ai Bri-
gada D. Angel Díaz .Riera--Pági-
na 5248. 

Orí/«n.—Rectifiea la Orden de ascen-
sos, de 24 de diciembre último 
(B. O. niim 433), sobre antigüedad 
del Alférez de Complemento de In-
fantería D.Juan de Haz Gándara. 
Pág 5248. 

Destinos 

Oraen. — Se destina al Servido de 
Automovilismo del Ejército al Te-
niente de Complemento de Artille-
ría D. Rafael Aruat Monte.—Pá-
gina 5248. 

BettrcM 

AI aervlolo dM Proiew l̂ 

Orden.-Pasan a la situactóii 
vicio del Profecforadoi loií 
ees provisionales de Intatak, 
Eduardo Lilnas y QonijlaU 
Higuera y otros -PÍL 

Orden Idem Idem el Sam*| 
Compañía de Mar D, 
Lasso de la Vega.-Pág, ¡ 

SBCcIán da Harina 

••mbruanrtH 

Orden. Nombrando Médico i 
sonal de la Armada rtiidt 
Burgos al Comandanie I 
la Armada D, Pedro Qoiu 
driguez -Pág 5249 

0«te«.—Rectifica la Orden 48 
diciembre último en lo quesl 
re al Radiotelegrafiata Di 
García Criado, enlafomili 
presa.-Pág, 5249. 

Anuncios oficiales 

Comité de Moneda Eitraiii«.-| 
bios de compra de moneda, 

Orden.—Por cumplir la edad regla- Anuncios particulares 
mentaría, pasa a la situacíOn de re-
tirado el Teniente de la Guardia ci-
vil O. Antonio Giménez Pineda.— 
Pág 5249. 

AdmlBistrAcitSo i9 liotlicla 

Edictos y requisitorias, 

Presidencia de la «iauta 
Técniea del Estado 

ORDENES 

Kaccmo. Sr.: De couformidftd con 
lo pievenido en el articulo prime-
ro del Decreto-Ley <ie 10 de enero 
de 1937, se nombra Vocal de la 
Comisión Central Admlnistradtxra 
de Bienes Incautados por el Esta-
do a don Manuel Ruiz Gómez, Ma-
gistrado interino de la Audiencia 
Provincial de Salamanca. 

Dios guaixie a V. £ . muchos años. 
Burgos, 12 de enero de 1938.—n 

Año Triunfal.—«tanclaco O. Jor-
dana. 

Señor Presidente i a la Comisión de 
Justicia. 

la vacante que «e produzca 7 en su 
tumo le corresponda. 

Dios gtiarde a V. muchos años. 
Burgos, 12 de enero de 1938^—n 

Año TrlunIaL=Btaadaco Q. Jor-
dana. 

Señor Presidente de ]& CoiBMá& 
de Justicia. 

í 

EZCIDO. Sr.: Vista la instancia de 
don lAüs Oómez Fernández, Secre-
tarlo de Qobiemo de Audiencia Te-
nltorial en situación de exceden-
cia volantaria, por la que solicita 
su reingreso ea el servicio activo, 
M le declara ^ t o pata «i mismo de 
coaíormldad con lo dispu^to en 
tí articulo ! 5 Decreto de SI de 

t's rtaj. A oci!yar 

COMISION DE JUSTICIA 

O R D E N 

SsBcma Se.: Se destgna con ca-
ricter interino para prestar servi-
cio en la Secretaria de la Audien-
cia Provincial de Xxigroño a don 
Eduardo Mendoza y Arias Carva-
jal, Secretario Letrado de la FIB-
caJia de la Audiencia Territorial 
de Barcelona, debiendo tomar po-
sesión de su nuevo destino en el 
plazo de ocho días. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 12 de enero de l » 3 8 ^ n 

Año TriuníaL=jQsé Corté». 

Señor Presidente de la Audiencia 
Territorial de Burgoa. 

OBOEM 

Esaao. Sr.: HaKeníoi , 
en 19 de diciembre últfi» I 
que fija la Ley <ie BaW «J 
Junio de 1918, be.íWfífJ 
xar Jubilado, con el üíw'l 
clasiflcación le 
pataz de Guardería Pc«»y 
to al Distrito Foreít^ 
don Justo Lasaosa Maiwj 

DiosgaajKlfiaV.B.»^ 
Burgoe, 11 de e ^ ? ^ 

Año TriunM.=Sl ̂  
fflio Olmedo. 
SeñOT Presidente íteli' 

HacteTwla. 

C O M I S I Ó N DE 

Y ENSEÑAIS I 

ORPENíS 

iMtrmdo a áo^ 
Ac&al. Sfcreuno^Go^^ 
vmiájd dt Ovírío; 

tch la propoou A 

. p. 'A^tia á I 

R0 40 
9. -.áí-^e^ 
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flon^bre de 1936 y Qi<den« He IQ 
del mismo mes y año y 17 de febteto 
jMMldo, pajta su aplicación, be fe-

^ La confirmación en el cargo de don 
pi^|nno Estrada Acébal. 
, Dios guarde a V. E. muchos años. 

Bufeos, 12 de tenero de 1938.—^11 
Afio?rriunfal.=P. D., El Vicepresi-
dínte^e la Comisión, Enrique Suñer, 

í Presidente de la Comisión de 
[tora 7 Enseñanza. 

]Bxcmo. Sr.; Visto el expediente 
i í ^ l d o a doña María de los Dolores 
DÍ4jt,Fa« Canella, Jefe tíe Negociado, 
ĵ t tetcMi, clase de la Universidad de 
Ofiedoi de conformidad con la pro-

a de la Comisión de Cultura y 
y con arreglo a lo dis-

en el Decreto de 8 de noviem-
feS^de 1936 y Ordenes de 10 del 
Siiuib mes y año y 17 de febrero 
p ^ o , para su ¡aplicación, he resuelto: 
JUtjconíirmación en d cargo de do-

de los Dolores Díaa Ca-

guarde a V. E. mudbos años. 
Bw^os, 12 de enero de 1938.—II 

Año Írriunfal.=P. D., El Vicepreá-
dente|4de la Comisión, Enrique Suñer. 

5«&j¡iP Presidente de la Comisión tíe 
jCMtura y Enseñanjsa. 

10. Sr.: Visto el excediente 
a doña Amparo Medrano 

> auúliar administrativo de pri-
ilase en la Secretaria General de 
ívasidad de Oviedo; de confor-

id con la propuesta de k Comi-
Cultura y Enseñanía, y con 

lo 3i lo dispuesto ga el Decreto 
íde noviembre de 1936 y Orde-

ITde 10 del mismo mes y año y 17. 
" ' :ero pasado, para su aplicación, 
imelto: 

afcontinuación en d cargo de do-
iparo Medrano García, 
guarde a V. E. muchos años, 

¡os, 12 de enero de 1938.—^11 
T:'riunfal.=P. D., El Vicepieá-

itô de la Comisión, Enrique Suñer. 

dSX Presidente de la Comisión d« 
Ctdtura y F.nseñaTna, 

Sr.: Visto d «cepedliente 
.. a doña María dd Pilar Pé-

y CfaioVas, oficial segundo de Ad-
namiftación, afecta a la Secretaría Ge-

' ' í ía Universidad de Oviedo y 
provisionalmente a esta Co-
de conformidad «on ln pro-

de la Comisión de Cultera y 
y con arreglo a lo dis-

el Decreto de 8 de novivm-
1936 y Oídwwi dt IQ íífl 

mismo mes y año y .17 de febrero 
pasado, pata sii aplicación, he re-
suelto: 

La conürm'ación en d cargo Ida 
doña María dd Pilar Pérez Cáno-
vas. 
' Dios guarde a V. E. muchos años. 

Burgos, 12 de enero de 1938.—^11 
Año Triunfa!.=P. D., El Vicepresi-
dente de la Comisión, Enrique Suñer. 

.Señor Presidente de la Comisión Üe 
Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido a don Bemardino Maside 
Berros, Jefe de Negodado xíe tercera 
clase de la Universidad de Oviedo; 
de conformidad con. la. propuesta de 
la Comisión de Cultura y Enseñanza, 
y con arreglo a lo dispuesto en el 
Decreto de 8 de noviembre de '1936 
y Ordenes de 10 del mismo mes y 
año y 17 de febrero pasado, para na 
aplicadón, he resudto:. 

La confirmación en d cargo da 
don Bemardino Maside Berros. 

Dios guarde a V. E. muchos a:9o8. 
Burgos, 12 de enero de 1938.—11 

Año Triunfal.=P. D., El Vicepresi-
dente de la Comisión, Enrique Suñer. 

• Señor Presidente de la Comiaióij, Ide 
Cultura y Enseñanza. 

Excmo, Sr.: Visto d expediente 
instruido a don Claudio Suárez Gu-
tiérrez, portero de la Universidad de 
Oviedo; de conformidad con la pro-
puesta de la Comisión de Cultura y 
Enseñanza, y con arralo a lo dis-
puesto en el Decreto de 8 de noviem-
bre de 1936 y Ordenes de 10 dd 
mismo mes y año y 17 de febrero 
pasado,, paira su aplicación, he re-
suelto ; 

La confirmación en el cargo dt tíott 
a»ndio SnitM Gntiérrei, 

sm 

» Dios guarde a V. B. muchos «fioí. 
Burgos, 12 de enero de 1938.—II 

^ o Triunfal.=P. D., El Vicepr«á-
dente de la Comisión, Enrique Suñer. 

Señor Presidente de la Comdsión, Úe 
Cultura y HnsfñaTna. 

Excmo. Sr,; Visto d expediente 
instruido a don Rogelio Masip y 
Pueyo, auxiliar numerario de la Fa-
cultad de Ciencias de la Universidad 
de Oviedo; de conformidad con la 
propuesu de la Comisión de Cultura 

. y Enseñanza, y con arregló a lo dis-
puesto en el Decreto de 8 de noviem-
bre de 1936 y Ordenes de 10 dd 
mismo mes y año y 17 de febrero 
pasado, para su ^ icadón, be re-
suelto : 

Confirmar en el cargo al don ílo-
gdio Masip y Pueyo. 

Dios guarde a V. E. muchos añoa. 
Burgos, 12 de enero de 1938.—^11 

Año Triunfal.=P. D., El Vicepresi-
dente de la Comisión, Enrique Suñer. 

.Señor Presidente de la Comisión Ide 
. Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto d expodiente 
instruido a don Eduardo de PalnWi 
Alonso, Auxiliar de Administración 
de primera dase, en la Secretaría 
General de la Universidad de Oviedo í 
de conformidad con la propuesta d« 
la Comisión de Cultura y Enseñan-
za, y con arreglo a lo díi^uesto en 
el Decreto de 8 de noviembre de 
1936 y Ordenes de 10 dd mismo 
mes y año y 17 de febrero pasado^ 
para su aplicación, he resuelto: 

La confirmación en el cargo de doo 
Eduardo de Palma Alonso. 
^ Dios guarde a V. E. muchos añoa. 

Burgos, 12 de enero de 1938.—^11 
Año Triunfal. =P. D., H Vicqjresi-
dente de la Comisión, Enrique Suñer. 

Señor Presidente de la Ccwniaión Üe 
Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.; Visto el expediente 
Instnüdo a don Alejandro de Po-
mlngo Santamaiia, profesor del 
Inaütuto "Miguel Servet", de Za-
ragoza; de conforinidaid con la 
propuesta de la Comisión de Cul-
tura y Enseñanza y con arreglo a 
lo dispuesto en el Decreto de 8 de 
noviembre de 1936 y Ordenes de 10 
del mismo mes y año y 17 de febre-
ro pasado, para su aplicación, he 
^resuelto: 

La separación definitiva del ser-
vicio de don Alejandro de Domin-
go Santamaría, debiendo ser dado 
de baja ien su escalafón e iiüiabi-
litarle para el desempeño de car-
gos directivos y de ccmíianza en 
Instituciones Culturales y de En-
señanza. 

Dios guarde a V, B. muchos años. 
Burgos, 12 de «lero de 1938.—H 

Año Tdunfal=P. D.. el Vicepre-
sidente, Enrique Suñer. 

Sr. Presidente de la Comlslto, de 
Cultura y Enseñanza. 

Exorno. Sr.: Visto el ejtpediente 
bistruído a don Joaquín Natural 
Arrizubieta, catedrático numerario 
de MetemáMcas del Instituto de 
Torrelavega (Santander); de con-
f o m ü t ^ con la pforpuesta de la 
Comisión de Cultura y Enseñanza 
y con arreglóla lo dispuesto en el 
Dwreto de 8 de noviembre de 1936 
y Oídenes de lo del mismo mee y 
ano y 17 de febrero pasatío, para 
W ajjücacito, bfi «wueito; ' ^ 
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La conflrmación en el cargo de 
Ion Joaquín Natural Arrizubieta. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
, Burgos, 12 de enero de 1938.—n 
¡Año Triunfal.=E. D., el Vicepre-
Isiüente, Eiirique Suñer. 

|sr. Presidente de la Comilón da 
Cultura y Eüiseñanza, 

Exoc^o. Sr.: Visto el expediente 
I instruido a don José Maria Egul-
Iraun Eguiloer, profesor encargado 
Ide Curso del Instituto Elemental 
de Baracaldo; de conformidad con 
la propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza y con apreglo 

I a lo dispuesto en el Decreto de 8 
de noviembre de 1938 y Ordenes 
de 10 del mismo mes y año y 17 
de febrero pasado, para su aplica-
ción, he resuelto: 

Que, aunque el señor Egulrau 
cesó en sus funciones, en virtud 
de la Orden de 30 de septiembre 
de 1937, quede habilitado para la 
enseñanza a partir del transcurso 
de un año, contado desde el dia 
de la publicación de esta sanción 
en el "Boletín Oficial del Estado", 
con la condición de que el ejerci-
cio de las funciones docentes sea 
desempeñado fuera de las Provin-
ciais Vascongadas, con Inhabilita-
ción para funciones directivas. 

Dios guairde a V. E, muchos años. 
Burgos, 12 de enero de 1938.—n 

Año Triunfal.=P. D., el Vicepre-
sidente de la Comisión, Enrique 
Buñer. 

Sr. Presidente de la Comisión de 
Cultiura y Enseñanza. 

Secretarla de Guerra 

O r d e n e s 

Ayudantes 

De conformidad con lo dispues-
to en la base 8.» de la Ley de 29 
de Junio de "1928, se recuerda que 
sólo podrán desempeñair el cargo 
de Ayudante de Campo de los Ge-
nerales y ostentar el distintivo co-
rrespondiente, los Tenientes Coro-
neles y Comandantes, debiendo 
precisamente pertenecer a esta úl-
tima categoría los de los Genera-
les de Brigada. 

Burgos, 12 ds enero de 1938.—n 
Año Triunial.=El General Secre-
tario, Germán Gil Yuste. 

Ascensos 

Se rectifica la Orden de ascenso 
de Cabos de Iiifan^^ria de 14 de 
Oiíiewbre último (B. O. nüm, 4S3), 

en el sentido de que el Cabo Vic-
toriano Tejedor Pérez, queda eli-
minado de eUa por no tenei la an-
tigüedad señalada pára dicho as-
censo. 

Burgos, 12 de enero de 1938.—n 
Año Triunfal.=El deneral Secre-
tario, Germán Gil Yuste. 

Asimilaciones I 

Én cumplimiento de la Orden de 
esta Secretaría de 8 de marzo úl-
timo (B. O. núm. 141), y a pro-
puesta del Jefe de la Lispección 
de Automovilismo y Servicio de 
Recuperación de Automóviles, se 
concede la asimilación militar de 
Alférez a don Francisco CastUlo 
Redal, mecánico, que desempeña 
actualmente el cargo de encairga-
do del Taller MóvU núm. 2. 
, Burgos, 12 de enero de 1938.—n 
Año Triunfal.=El General Secre-
tario, Germán Gil Yuste. 

Con arreglo a lo preceptuado en 
el Decreto núm. 110 de la Junta 
de Defensa Nacional y disposicio-
nes complementarias, se concede 
la asimilación de farmacéutico pri-
mero al farmacéutico segundo, asi-
milado, don Eduardo Vilariño de 
Andirés, por los méritos y circims-
tancias que en el mismo concu-
rren. 

Burgos, 12 de enero de 1938.-11 
Año Triunfal.=El General Secre-
tario, Germán GU Yuste. 

Bajas 

A propuesta del Excmo. Sr. Ge-
neral Jefe del Ejército del Centro, 
cesa en el empleo de Alférez pro-
visional de Infantería don Carlos 
López Rodríguez, del Regimiento 
Bailén núm. 24, el cual quedará en 
la situación militaa: que le corres-
ponda. 

Burgos, 12 de enero de 1938.—n 
Año Triunfal.=El General Secre-
tario, Germán Gil Yxiste. 

Cmz de Guerra 

S. E. el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales se ha dignado con-
ceder la Cruz de Guerra, al falan-
gista del Primer BataUón de Fa-
lange Española TradicionaUsta y 
de las J. O. N. S., de Burgos, don 
Manuel Martínez Ronda, por los 
méritos que se relatan a continua-
ción. 

Burgos, 11 de enero de 1938.—n 
Año Triunfal.=El General Secre-
tario, Germán Gil Yuste. 

Jlífrifos qtxe se dtari 
En la toma y retirada de Gfta-

conea, el 9 de agosto WÍC, le 

comportó con un valor y entuáj! 
mo extraordinario, hasta el pc) 
de que, habiendo sido herido (j| 
brazo derecho por Eurma de 1., 
6n los comienzos del ataque, B 
nunció a ser evacuado, 
parte en el asalto final y entí̂ , 
de dicho pueblo, empuflaiifioi 
pistola con el brazo Izquierdo 5 
le quedaba libre, haciendo 
con ella y animando a sus COL̂  
ñeros con los gritos de itolbaS 
pañal 

Derechos pasivos mázlmn I 

Vista la Instancia promoyldê  
el Brigada de ArtUleria, con i 
tino en el Depósito de Vitoria, ii 
Teódulo Regidor Alonso, en 1 
ca de que se le conceda acoj 
a los beneficios de dereclios; 
vos máximos que establece el ¡i| 
tatuto de Clases Pasivas, he 
suelto, en analogía con lo 1 
to en las Ordenes Circuíate! I| 
22 de enero y 29 de marzo de II 
(DD. 00. núms. 20 y 78),! 
a lo solicitado, debiendo 
resado abonar en la forma: 
mentarla, a más de las cuc 
rrespondientes, todas las 
das y los intereses de demora l| 
éstas, practicándose al efecto ¡i 
quienes conresponda la opor 
quidación y cumpliéndose 
cuanto sobre el particular estó? 
venido. 

Burgos, 12 de enero de 
Año Triunfal.=E1 Generé i 
tario, Geomán Gil iuste. 

pestiños 

Por resolución de S, E. elj 
neralísimo de los Ejércitos 1 
nales, pasan a los destlnos_9iy 
Indican los Oficiales de " 
que se relacionan a contlniiaf 

Capitán don Conrado 
rranz, a disposición del Exc«J 
ñor General Jefe de la " " 
MUitar. , 

Idem don Francisco Leí" i 
nández, a disposición delj 
tisüno Sr. General Jefe 
gión. 

Teniente don José 
Robledo, a ídem. 

Idem don Darrucio 
ídem. 

Burgos, 12 de enero de IS 
Año Triunfal.=El Generíd' 
tario, Germán Gil Yustó. 

La Orden de 10 del i 
núm. 447) referente a - . 
Capitán don Francisco 
Castro, se entenderfc: 
«I «entWo de aue dioJ»' 
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está retirado, sino en situación ao-

^^¿rgos. 12 de enero de isas.—n 
Aío íTrtunf£a,=°El General Secre-
turto, aermto QU Yusto, 

conveniencia del servicio, se 
lan a la División núm. 74 al 
Ldante de Artillería don Car-

ros' Ruiz de Toledo, y al Capitán 
de®teha Arma del 11 Regimiento 
Ligero don Pedro Canals Bosch. 

Kgos , 11 de enero de 1938.—II 
Añofrrlunfal.=El General Secre-
tario, [Germán Gil Yuste. 

Queda sin efecto el destino que 
se (tHíiere al Capitán de Artille-
ría don Carlos Paz Losada, por Or-
den de 5 del actual (B. O. núme-
ro 443), quien continuará en el 15 
Regimentó de Artillería Ligera-

Burgos, 11 de enero de 1938.—n 
Año |rriunfal.=El General Secre-
tario,'Germán Gil Yuste. 

' resolución de S. E. el. Gene-
no de los Ejércitos Naciona-

. I destina a los Centros y Cuer-
^ o ^ W e se expres&n á los Oficiales 

•p i l le r ía que se relacionan a 
nuación: 

pcíkpltán don Manuel Menéndea 
"'ón, a la Fábrica de Armas de 
do. 

z don Antonio Bermúdez 
a. de agregado en La Legión, 
ieserva General de Artillería, 
V^ ión . 
rez de complemento don An-
""ortés Cienfuegas, de ascen-

. Parque de Artillería de la 
«gión ivmitar. 
rgos, 12 de enero de 1938.—n 

» Trl-anfal.=El General Secre-
_ ' ' e rmán GU Yuato 

íkñ 

|resoluclón de S. E. el Gene-
*iio da los Ejércitos Naciona-
'«a destinado a la Estación 
^legráflca Militar de Cabo 
r Sargento de Ingenieros don 

García Doncel, de la Red 
i^díc^leasráflca del Centro de 
^ r a n ^ l o n e s de VlUa Clsneros, y 
a ^ Utaclón Radlotolegráíica Mi-

de Agüera (Saiiaia), ei Cabo 
'^"gcnísros Ratíiotülegraíista 

Oarloa Iiií.ferri Galvey, óa 
'lón Radiotelegritaca Mili-
íeliUa. 

10 de eitóit, 4e i s á a ^ ^ 

OeneríJ 
aán Oil -¿\3gu, 

Por resolución de B. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, pasan a los destinos que se 
indican loa Sargentos provisionales 
de Automovilismo promovidos a 
esto empleo por Orden de 28 de 
diciembre último (B. O. núm. 436) 
que figuran en la siguiente rela-
ción, debiendo causar efectos ad-
ministrativos esta Orden a partir 
de 1.° del mes actual: 

Batallón tfe Trabajadores especialis-
tas del Servicio de Recuperación ds 

Automóviles 

D. José Luis de Llano Vega. 
D. Jos^ María Valdenebro Ba-

llesteros. 
D. Ignacio Clacer Torrente. 
D. José María Altimiras GalUsa. 
D. Julio Wais Tenreiro. 
D. Jesús del Pozo Parada. 
D. José Buiya Acevedo. 
D. José Poch Casademont, 
D. Jesús Cilleruelo González. 
D. Antonio Crespo Názara. 
D. Francisco Ayela Beienguer. 
D. Carlos Zapatero Huidobro. 
D. Felipe Martín Castro. 
D. Angel Fernández Jambrina. 
D. José María Saave'dra Vélez. 
D. Gregorio Baudot Mansilla. 
D. Servando Marlño Curto. 
D. Fernando Perelro Parga. 
D. Rafael Cauqul Gómez. 
D. Juan Casanova Cabré. 

A disposición del Jefe de SerfHcioa 'de 
Automovilismo del Ejército 

D. Matías B l a n c o Rodiriguea 
Vega. 

D. Félix González Alonso. 
D. Enrique Bravo Galán. 
D. Ramón Ortega García. 
D. Ventura Enríquez Enríquea. 
D. Fi;ancOco Madrid Luque. 
D. Rafael Alvarez González. 
D. Francisco Pérea Agullar. 
D. Manuel Dieguez Fernández. 
D. Antonio Amáiz Peña. 
D. José Sierra Gordo, 
D. Carlos Soto Yanrltu, 
D. Manuel Mariño Martín. 
D. Modesto Ortega Ergueta. 
D. José CouUant Mendlgutia. 
D. Guillermo Gómez Inhieísto, 
D, Eiinesto Liste Rodríguez. 
D, Manuel Muñoz Muriel. 
D. Enrique Pareja Núñez. 
D. José del Pozo Parada. 
D. Francisco Pérea Ga^/ílán. 
D. &agundo Guerrero Kerrea». 
D. Fó;ia: SeiTano Tütíja. 
D. Paullsú Martínez Sánches, 
D. Vv'encíiílac) í'ernández HiáíjiSü, • 
D. Oiaudlo Abrisquéí.» iviino.." 
D. Jv jé Li^líi Ta,:lja 
D, ípj;»nciiicij Blaiicto Lípea. ' 
D, JfBoaclo Cxes O&á&áo. 
£}. Alv&ro Mfi/Claa V&üauM. 

D. Carlos Fernández Salceda 
D. Pedro Grijaiba Angulano. 
D. Justino Rodríguez Lópea. . 
D. Tomás Gómez Almaraa. 
D. José Vitóla Martines. 
D. Manuttl Taboa^Ja Bsnoq. 
D. Lucio Ugaid© roC.rlgucj. 
D. Angel Santos 
D. Francisco Sebastián Andrés. 
D. Enrique Gutiérrez Dosal. 
D. Rafael Martín López. 
D. Benito Lópea Posse. 
D. Manuel de CoUmlna Mato. 
D. Manuel Campos Sánchez. 
D. Femando Iranzo Larracoe-

chea. 

D. Austroberto Martín Rodríguez. 
D. Ruperto ünzue Saralegui. 
D. Jesús Oteio González. 
D. Ramón Víala Vedruna. 
D. Jesús González Peña. 
D. Antonio Villalón Pérez. 
D. José Sánchez López. 
D. Enrique Martínez Suárez. 
D. Mariano de Suñer EspañoL 
D. Manuel Frelre Moraless. 
D. Manuel Vilto Iñigo. 
D. José Rodríguez Vázquez. 
D. José Bravo Cortabitarte. 
D. Manuel Lamas García. 
D. Juan Antonio Wspí Hurtadl 

de Mendoza. 
D. Rafael Sánchez Cotta, 
D. José María Ruiz Gutiérrez. 
D, Lambearto Gómez Lama. 
D, Ramón Alayo Alvarez. 
D. Valentín García González. 
D. Juan Echevarría Sanmartín. 
D. Francisco Pumares Caballeira. 
D. José Grande González. 
D. Miguel Garzón Martín. 
D. Natalio de Jesús Jünénea. 
D. Manuel Rodríguez López. 
D. Manuel Rodell de la Peña. 
D. Dámaso Campos Hernández. 
D. Antonio Fernánclea Vidal. 
D. Francisco Durán Leis. 
D. Eulogio González Gutiérrez. 
D. Manuel Vázquez Feruánüez. 
D. Abelartido tt-nnández Zaroa. 
D. Luís Alvarez Ozcarbeno. 
D. Antonio Otero Peón. 
D. Staridíico Javlev Bula ta-

garza. 

D. Tomás del Campu García. 
D. Dar,;el Martín EaraLla. 
D. Joaíiuíu .Rodrigo GU. 
D, Juan de Dloo Luque Car no.ia. 
D. Abelardo Hemánd<-3 
D, Blas Pulg Companvi.' 
D. Fernando Sánc t i i Danla-

L'uez. 

D. Arturo Sewario Sanianax-ia. 
D. Rifaei OiiVft-os Cfltell. 
D. >\nto.í>lí) Pércí Dci'jftd.'). 
D. VÍ¡:ei:ífi Q'oaua £üipií3a. 
D. Koocr.c ü i i u^i ino. 
D . J w í . n JL- iU' - : . - . ár- ' í íui ft&í.iíjVf. 
D. Antomo 5ia5»3.i<tó» tviAi^í-
Z!. BEIRABÉ LÁA&T: /¿ÍA' 

p . AntozUú ^ienflf.fiti S'itaúM.ü&i, 
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D. Salvador Tárrago Pemiay. 
D. Máximo Hemánáea Infaoite. 
D. Jorge del Pozo Martin. 
D. Tomás Sánchez García. 
D. Leopoldo de Oaátiro Váaiinea 

de Praüa. 
D. Juan del Booqoe V«lea. 
D. Juan Hemáadea Bria. 
D. Desiderio vaaquez Barre». 
D. José Otero Gonzálea. 
D. Andréa Pu^o caaeoa. 
D. Antonio Aflas lUmoB. 
D. Lucidlo MairUnM TAxxag». 
D. Mateo Oonxalo Asenja 
D. Manuel Beoo HezxiAn.dfi«. 
D. José Oarcla Oantd. 
D, Juan Rulz Cano, 
D, Enrique Rodrigúela Quero. 
D. Aurelio Alvairez Guerrero. 
D. José Hernández Femánidesi. 
D. Emiliano Lucas Zurdo. 
D. José María Gómez Estem. ' 
D,. Paulino íylenéndea FernándMU 
D. Ignacio iBcax Alonso. 
D. Daniel Rloja Maestro. 
D. Fermín Jurado Orua. 
D. Manuel Sánchez Sáncheau 

- D, José González Méndez. 
D. Faustino González Luca. 
D. iiuplclnlo Alonso Mira. 
D. Joaquín Rodríguez Isicüro. 
D. Miguel Arrechea Sagardla. 
D. Francisco Rulz Pujalte. 
D. iEuseblo Lencubeirrla íTama-

rique. 

D. Joaquín González Pons. 
D. Domingo MortUd Andrés. 
D. Andrés Ramos Jiménez. 
D. David Maestre Masip. 
D. Marcos Hernández Gómez. 
D. Luis García Fernández. 
D. Antonio Diez Marín. 
D. Ramón Pérez Suárez. 
D. Rudesindo González Rabu-

fiades. 
D. José Martínez Alconchel. 
D. Francisco Gómez Jiménez. 
D. José Recio Cafiasveras. 
D. Tirso Ruiz Losan. 
D. Luciano Redondo Ortega, 
D. Eladio Aparicio de la Fuente. 
D. Bartolomé Iglesias Angel, 
D. Felipe Valderas Qtürós. 

• D. Martín Vicario Vicente. 
D. Bartolomé Andrado TruJlUo. 

. D. Santiago Vicente Martínez. 
D. Benito Vilar Fernández. 
D. Teodoro Nava Celada. 
D. Fernando Bereg\üaln Femán-

dez. 
D. Santiago Corral Quintana. 
D. Pedro Morales Casero. 
D. Manuel Suárea Alonso. 
D. Victoriano Martínez Gonz^es. 
D, Narciso Garrido Cid. 
D. Ildefonso Yustoa San José. 
Burgos, 11 de enero de 1938.—n 

Año Trlunfal.=El General Secre-
tarlo, Germán Gil Tuste. 

Por eonvenlenola del servicio, 
pasan destinados a loa Orupofl 
Nómaidas de Ifnl los soldados del 
Grupo Autónomo Mixto de Zapa-
dores y Telé^'afos núm. 4 que fi-
guran eía la siguiente relación: 

J^an Belfarencort Oampos. 
Juan Bolafios Medina. 
Manuel Oonioepolón Cabrera. 
Luis GaroAa Femándefl. 

Burgos, 12 do enero de 1988.— 
Afio lMunfta.aifXa oenenú Seo»-
tiaxio, OexmAn 011 Tusto, 

Por convenloncla del servlolo, 
pasa destinado a la Comandancia 
de Obras y Fortificación de la Oc-
tava Reglón Mültar el Celadoir da 
Obras Militares don Eteuterlo Mira 
Jiménez. 

Burgos, 13 de enero de 19S8.—U 
Año Trlunfal.<«m G e n ^ Seor»-
tazlo, Oenu&SL GU Tutte. 

Por conveiüenola del servicio,, 
pasa destinado a disposición del 
Excmo. Sr. General Jefe de la Sex-
ta Región Militar el Tenleñte de 
üa Guardia civil don Ignacio Kú-
ñez Bartolomé. 

Burgos, 12 de enero de 1938.—n 
Año Triúnfal.i=:I!il Geneiral Secre-
tarlo, Germán Gü Yuste. 

Por resolución de S. B. el Gene-
ralisimo de los Ejércitos Naclona-
tes, pasa destinado a disposición 
del Excmo. Sr. General Jeíe de la 
Octava Reglón Militar el Alférez 
de Carabineros, retirado, don José 
Núñez Núnez. 

Burgos, 12 de enero de 1038.—II 
Año Trixmfal.=El General Secie 
tarlo, Germán Gil Yuste. 

por conveniencia del servicio, 
pasa destinado al Cuerpo de Ejér-
cito de Castilla, el farmacéutico 
tercero, asimilado, don JUEWI Verd 
Palou, con destino actualmente en 
la Farmacia Militar de PoUensa 
(Baleares). 

Burgos, 12 de enero de 1938.—n 
Año Triunfal.=El General Secir^ 
tarlo, Germán Gil Yuste. 

Por rextluclóa d« S. B. ú Gcaera-
Ifelmo de los Bjéteitos NwloaaUs, 
,pas» destinado a ü Secretaría de Gue-
rra, como Segundo Jefa el Cotonel de 
Estado Mayor don Fernaado Jiote-
no Calkíeróa. 

Burgos, 13 de enero de 1938.—• 
II Año Tñuafal.=El Geaeií^ Sccte-
taño. Germin Gil Xust». 

Pot eooveniendai dd servitiíii 
destina a esta Secretafía de GDÍIII(| 
Coumnidante ide Aítílkríá, 
don Francisco Alvarez át Totidoil 
Silva, que cesa pomo Jefe a lag (, 
nes del Excmo. Sr. General de í 
gada, don Antonio Ferret de 1 

Burgos, 13 de enero di J93L 
n Afio Tiinnfal.«=»Bl Genwl I 
bolo, Gtrmin Gil yuste, 

Hiú>iUt»oIonM 

Se neotifloa la Onb» de! 
tocloses de Jefes y Ofiolaleij 
Xof anterla de fecha B de 
tire tattoxo (B. O. núm. «!>7), eilj 
que se refiere tü Comandantti 
Antonio Monüs Oastello, 
do para Teniente Coronel, 
sentido de que su verdadero í 
tino es el Beginüento de 
ñ a Palma núm. 88, y no el (Hlj 
Oomandancla Militar d« lblM,(ij 
en aquélla figuraba. 

Burgos, 12 de enero de 1(! 
Afio Trlunfal.=El General 
tarlo, Germán Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el ( 
ralísimo de los Ejércitos Na 
les, se habmta para ejercer ele 
pleo de Comandante al ' " 
de Infantería don Benito 
García, que mandará un 

Burgos, 12 de enero de 
Año Trlunfal.=ll General 
tarto, Germán GU Yuste. 

Por resolución de S. E. el ( 
ralísimo de loa Ejércitos Nac 
les, se habilita para ejercer eH 
pleo de Comandante al Capltóm 
'Infantería don Antonio Día¡ 
Atauri, que mandará' un Batí" 

Burgos, 12 de enero de i r 
Año Triunfal. =E1 General 
tallo, Germán GU Yuste. 

A propuesta del Exorno. Sr.! 
neral Jefe de la División nto! 
y a los fines del artículo 2." 
Orden de 23 de noviembre del" 
(B. O. núm. 39), se habiUt»!" 
ejereeí el empleo de Cs0\ 
Teniente de mfanteríft ¿el ®' 
de Fuerzas Regulares ddígesf, 
tuán núm. 1 don Pedro Bine®' 
zaro. 

Burgos, 12 de enero d» ^ 
Año Trlunfal.^El Oenertl' 
tarlo, Germán GU YustS' 

Medalla de SnfrlmienM f j 
Patria 

De acuerdo con lo ¡nff 
por el Negociado de ' ' 
esta Secretaria, previo' 
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tai 

de los Servicios de Intendencia e 
Intervención de la misma y se-
gún io dispuesto en el artículo 
segundo adicional de la Ley de 
7 de julio de 1921 (C. L. número 
''8)fjen relación con los artícu-

al 52 del Reglamento del 
[e marzo de 1920, Decreto 
192 de 26 de enero y Orde^ 
; 14 de mayo y 8 de Junio 
17 (8B, números 99, 209 y 
96 concede la Medalla de 

Sufrimientos por la Patria, en las 
""" condiciones que se determinan, 

al personal del Ejército, Cuerpos 
A mi itarizados y Milicia Nacional 
' ^que aÉcontInuación se relaciona: 

ffi' ̂  Tsíliente provisional de Infan-
terlaJde la 3 ® Bandera de Cas-
tilla, D. Luis Garcia>Ortega Nes-
'08B; herido «grave», siendo fa-

X en erícente de Madrid, 
7 de noviembre de 1936. 
nslón, por renuncia expre-
interesado en beneficio del 
:o. 

'̂ Alférez de Infantería, del Re-
imiento Zamora, núm. 29, don 

Tomás Ruperez Frías, herido 
«grave», siendo Brigada, en el 
frente de Aragón, el dia 20 de 
sep®Bmbre de 1936. Le corres-
ponde la pensión de 20 pesetas 

^ a ' e s , con carácter vitalicio, 
ff^rtlr del 1.° de octubre de 

elr. 

ü̂v Alférez provisional de Infante-
na, del Batallón Montaña Ara-

¿j; piles,^núm. 7, D. José Antonio 
üí»!̂  Aguirre Yoldi, herido «menos 

siendo soldado, en el 
trenteide Sigüenza, el día 22 de 
octubre de 1936. Sin pensión, 

s«|;por.renuncia expresa del intere-
|;sado en beneficio del Tesoro. 

Subteniente del 2.° Tercio de 
, D. Francisco Rincón 

-.^ue, herido <grave», siendo 
. sargento, en el frente de Madrid, 
dŝ  el día :I3 de noviembre de 1936. 
- r7,K^9!''esponde la pensión de 

^ ' ^ I pese tas mensuales, con 
cariicter vitalicio, a partir del pri-
mero de diciembre de 1936. 

Sargento de Infantería, del 
yruD^ de Regulares de Ceuta, 

. D. Antonio Harcía Cam-
r—.-.á, herido «grave», en el 

!^|fente de Madrid, el día 11 de 
WJmo de 1937. Le correspon-
i ^ ^ Rensión de 17'60 pesetas 

^•"iles, con carácter vitalicio, 
áal l .ode müTZ'júQ \m. 

Oíf 
ns'' 

Sargento de Infantería, del Re-
gimiento Zamora número 29, don 
José Yáñez Arjomil, herido «me-
nos grave» en el frente de Astu-
rias, el día 22 de septiembre de 
1937. Le corresponde la pensión 
de 17'50pesetas mensua es, con 
carácter vitalicio, a partir del 1." 
de octubre de 1937, 

Sargento de Infantería, del Re-
gimiento Gerona número 18, don 
Cecilio Berzal Maté, herido 
«grave» en el frente de Zarago-
za, el día 27 de agosto de 1987. 
Le corresponde la pensión de 
17'50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del 1.® 
de septiembre de 1937. 

Sargento de Complemento, del 
7." Grupo Divisionario de Sani-
dad Militar, D. Juan Herrera 
Castro, herido «grave» en Cór-
doba, el día 1.® de abril de 1937. 
Sin pensión, por renuncia expre-
sa del interesado en beneficio 
del Tesoro. 

Sargento de Carabineros, de 
la Comandancia de Navarra, don 
Andrés Izquierdo Gallardo, heri-
do «grave» en el frente de Gui-
púzcoa, el día 15 de septiem-
bre de 1936. Le corresponde la 
pensión de 17'50 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1.° de octubre de 1936. 

Sargento de Seguridad, de la 
2." Compañía de Asalto de Zara-
goza, D. Santiago Aranda Cór-
doba, herido «menos grave» en 
el frente de Aragón, el día 23 de 
julio de 1936. Le corresponde la 
pensión de 17'50 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1.° de agosto de 19.̂ 6 

Cabo de Infantería, del Regi-
miento Gerona número 18, don 
Gonzalo Causape Casabona, he-
rido «grave> en el frente de Ma-
drid, el día 11 de marzo de 1937. 
Le corresponde la pensión de 
12'50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del 1." 
de abril de 1937, 

Cabo de Infantería, del Regi-
miento San Marcial número 22, 
D. Julio Ortiz (le Zárate. herido 
«graveo en el frente de Vl7xaya, 
el día 22 de mayo de 1937. Le 
eorresponde la pensión de 12'50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del 1." de junio 
de 1937. 

-Qbo de 5a G¿¿füla uvil, de la 

7." Compañía de la Comanda-
da de Oviedo, D. Angel Segura 
Ormazábal, herido «menos gra-
ve» en el frente de Oviedo, el 
día 11 de Junio de 1987. Sin pen-
sión, por renuncia expresa del 
interesado en beneficio del Te-
soro. 

Cabo de Seguridad, de la Co-
mandancia de Oviodo, D. Agus-
tín Calvo Rodríguez, herido 
«grave», siendo guardia, en el 
frente de Asturias, el día 8 de 
octubre de 1936. Le corresponde 
la pensión de 12'60 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1." do noviembre de 
1936. 

Cabo de Seguridad de la 27 
Compañía de Asalto de Vitoria 
D. Laureano RIvas Slorra, heri-
do agrave» en el frente de Ala-
va el din 81 de diciembre de 
1986. Le corresponde la pensión 
de 12'50 pesetas mensuales, que 
deberá cobrar durante cinco 
años, a partir del 1.® de enero 
de 1937. 

Cabo de Seguridad de la 27 
Compañía de Asalto de Vitoria 
D. Jesús Valle Ortiz, herido 
«leve» en el frente de Alava el 
dia 2 de diciembre de 1936. Le 
corresponde la pensión de 12'50 
pesetas mensuales, que deberá 
cobrar durante cinco años, a 
partir del 1.° de enero de 19.̂ 7. 

Cabo de Seguridad del 7 ° 
Grupo de Zaragoza D. Simón 
Soler Ansón, herido «grave> en 
el frente de Aragón, siendo 
Guardia, el dia 24 de agosto dt-
1937. Le correspondo la pensión 
de 12'50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir de 1.° 
de septiembre de 1987. 

Cabo de Seguridad de la 7.' 
Compañía de Asalto de Zarago-
za D. Mauricio Mayor Mérida, 
herido dos voces «grave»; la 
primera, en el frente de Huesca 
el dia 31 de julio de 1936, y la 
segunda, en el de Teruel el dia 
20 de abril de 1937. Le corres-
ponde la pensión de 12'60 pese-
tas mensuales por cada una de 
dichas heridas, con carácter vl-
taiicio; la primeia a partir del 
1." de agosto de 1936, y la se-
^untó desde 1.® de mayo de 

Cabo de Seguridad de la 7.' 
CGoipEfiía Üe As¿'.:u ¿w Stíago-
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za D. AndPés Pelegrfn Naharro, 
herido «menos grave», siendo 
Guardia, en el frente de Aragón 
el día 24 de agosto de 1G37. Le 
corresponde la pensión de 12'50 
pesetas mensua es, con carácter 
vitalicio, a partir del 1." de sep-
tiembre de 1937. 

Cabo de Seguridad de la 7.® 
Conípañfa de Asalto de Zarago-
za D. Macrino del Alamo Mina-
yo, herido «menos grave», sien-
do Guardia, en el frente de 
Huescai el día 15 de septiembre 
de 1986. Le corresponde te pen-
sión de 12'50'pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a par-
tir del 1.° de octubre de 1936. 

Capitán honorario de Infante-
ría D. Juan Javier de Solís Pe-
ñalosa, herido <grave>, siendo 
Jefe de Falange, en el frente de 
Madrid el día 15 dp diciembre 
de 1936. Le corresponde la pen--
8ión de 12'50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a par-
tir del 1." de enero de 1937. 

Soldado del Qrupo de Regu-
lares de Ceuta número 8 D, Au-
relio Barrelro Barrelro, herido 
«grave» en el frente de Madrid 
el día 12 de julio de 1937. Le 
corresponde la pensión de 12"50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del 1." de agos-
to de 1937, 

Soldado de Artillería del Re-
gimiento de Costa número 2 don 
Santiago Arias Díaz, herido 
«grave» en el frente de Asturias 
e dia 27 de enero de 1937. Le 
corresponde la pensión de 12'50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del 1.° de fe-
brero de 1937. 

Soldado de Artillería del Re-

Simiento de Montaña número 2 

I. Oabino Alvaro Hernando, he-
rido «grave» en al frente de Viz-
caya el dia 11 de junio de 1937. 
Le cerresponde la pensión de 
12'50 pesetas mensuales, con 
carácter vitriHcio, a partir del 
1.0 de julio de 1937. 

Falangista de la 3.® Bandera 
de Zaragoza D. José Domeñe 
Sancho, herido «grave» en el 
frente de Aragón el dia 15 de 

, abril de 1937. Le corresponde 
la pensión rf^í pesetas 
íRensuaie;, con caríiciei vHaíí-
cife i8 p r t t r del 1." de mayo día 

Requetó de la primera Com-
pefifa del Tercio de Navarra don 
Eugenio Sainz Egullaz, herldp 
«grave» en el frente de Vizcaya 
el dia O de mayo do 1937, Lo 
corresponde la pensión do 12'50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del 1.° de Junio 
de 1937. 

Burgos 12 de enero de 1938. 
«Segundo Año Triunfal.—El 
General Secretario, Germán G i 
Yuste. 

Nombramiento 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se nombra Gobernador 
Militar de La Coruña al Sr. Co-
ronel de Infantería D, Anatolío 
de Fuentes García. 

Burgos 12 de enero de 1938. 
= Segundo Año Triunfal. == El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Oficialidad de Complemento 

Atfccnsos 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se asciende al empleo 
de Teniente de Complemento 
del Arma de Infantería, por lle-
var seis meses de servicio en el 
frente, al Alférez de dicha escala 
y Arma D. Jaime Nieto Fermo-
selle. 

Burgos 12 de enero de 1938.=» 
Segundo Año Trlunfal.=«El Ge-
neral Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

A propuesta del Excelentísi-
mo Sr. General Jefe de la Sexta 
Región Militar y por reunir las 
condiciones que determina el 
Reglamento para el Reclutamien-
to y Reemplazo del Ejército, se 
concede el ascenso al empleo 
Inmediato, con antigüedad de 2 
del actual, a los Sargentos de 
Complemento del Arma de In-
fantería relacionados a conti-
nuación: 

D. Elíseo Gonzalo Arriba. 
D. Angel MaizArellano, 
D. Isidoro de la Gándara Es-

trada. 

D. Roberto Rivera Contrera. 

Burgos 12 de enero de 1938. 

«=> Segando Afío Triunfal.«« El 

Qerm^^ Gil 

A propuesta del Excela,, 
mo Sr. General Jete de la i 
da Nacional y por reunlii 
condiciones que de t c rm l i u j 
Reglamento para el Recliitamil 
to y Reemplazo del E j é r c y 
concede e ascenso al CM 
Inmediato, con la an t i g l l eda i i 
6 de noviembre ú l t i m o , aIS 
gento de Complemento D , f 
ció Arina Arlzcuren. 

Burgos 11 de enero de IS; 
Segundo Año Trlunfal.=EI(l 
neral Secretario, Germán ( 
Yuste. 

Por resolución de S. E.elli 
neralísimo de los EércItosI 
clónales, se asciende al em 
de Alférez de ComplemeÉÍ 
Ingenieros, con antigüedad f 
10 de noviembre de 1931, í 
Brigada d,e la misma E5á| 
Arma D. Angel Díaz Riera,? 
presta sus servicios actualmfl 
en el Cuartel General del Ep| 
cito del Norte. 

Burgos 12 de enero i 
- Segundo Aflo Triunfal' 
General Secretarlo, QerniM̂  
Yuste. 

Se rectifica la Orden M 
censos de oficialidad de O 
plemento de fecha 24 de c 
)re último (B. O. núni, f 
o que se refiere al Alf&ej 
nfantería del Regimiento * 

cas, núm. 40, D. Juan de" 
Gándara, en el sentido de Í 
antigüedad que le corrcsj 
en dicho empleo es la de l 
julio de 1937, fecha delací| 
aptitud. 

Burgos 12 de enero de f 
- Segundo Aflo Trluníal. . 

General Secretario, uermffl] 

Yuste. 

Destinos 

Por resolución de S. M] 
neralísimo de los EjércI 'f 
clónales, se destina a » 
de Automovilismo del np 

al Teniente de Complew 1 
Artillería D. Rafael Arflaljf 

de la Agrupación de 

Antiaérea. 

Burgos 12 de enero J j 

- Segundo Año Tr ^ 

General Secretará) 

Yuste. 
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BetlTOS 

cumplir la edad reglamen-
para ello el día 16 del mes 
, causa baja en fin del 

o y pasa a situación de ro-
el Teniente de la Coman-

de la Guardia civil de 
iada D. Antonio Jiménez 
la, en cuya situación disfru-

ícon carácter provisional, el 
T pasivo mensual de 562'50 

que le corresponden 
por Icontar más de 30 años de 
servicios efectivos, estar com-
preldido en la Ley de 9 de mar-
zo |e 1932 (D. O. núm, 59) y 

'culo 14 del Estatuto de Cla-
Fasivas del Estado, cuya 

ciantitiad deberá serle satisfecha 
a partir de 1." de febrero próxi-
mo, ^or la Delegación de Ha-
eleiida de Granada, filando su 

ncia en Motril, de dicha 
incla. 
rgos 12 de enero de 1938. 
gundo Año Triunfal. El 
iral Secretarlo, Germán Gil 

Serrloio del Protectorado 

ropuesta del Excelentísl-
r. General Jefe Superior 

[dental de las Fuerzas Mlli-
t6 de Marruecos y por haber 

destinados a las Unidades 
anas que se Indican, pasan 
situacón «Al Servido del 
ctorado» los Alféreces pro-

¡nales de Infantería que a 
Inuación se relacionan, cau-
10 esta Orden efectos adml-
tlvos a partir de 1." del 

Eduardo Ulnas y Gonzá-
|e la Higuera, del Batallón 
cazadores del Serrallo, nú-
18, a la Mehaznía Marroquí. 

Rafael Gallego Ramírez, 
Saíallón de Cazadores de 
p í a , núm, 6, a la Idem. 

Felipe García Nevot, del 
nierito Infantería Argel, nú-

J 27, a la Mehal-la Jalifiana 
aelllla, núm. 2. 

Nrgos 12 de enero de 1938. 
^ g undo Año T r i u n f a l . E l 
I ra l Secretarlo, Germán Gil 

propuesta del Excelentísl-
ff. OenAral Jefe Superior 
íntal slfe las Fuí'yr.as MU!-
ie Marruecos y por inaijer 

sido nombrado Práctico del Puer-
to de Villa Sanjurjo, pasa a la 
sMuaclón «AI Servicio del Pro-
tectorado» el Sargento de la 
Compañía de Mar de Melllla don 
Francisco Lasso de la Vega. 

Burgos 12 de enero de 1938. 
= Segundo Año Triunfal. El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

Sección de Marina 

M o m b r a m l e n t o 

A propuesta de la Jefatura del 
Estado Mayor de la Armada, Su 
Excelencia el Generalísimo de 
los Ejércitos Nacionales, ha te-
nido a bien nombrar Médico del 
personal' de la Armada residente 
en Burgos al Comandante Mé-
dico de la Armada D. Pedro 
González Rodríguez, cuyo come-
tido venía desempeñando, desti-
no que simultaneará con el car-
go de Inspector Provincial de 
Sanidad que tiene conferido. 

Burgos 12 de enero de 1938. 
— Segundo Año Triunfal.«« El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Vusté. 

Re«erTii H A T A I 

A propuesta de la Jefatura del 
Estado Mayor de la Armada, Su 
Excelencia el Generalísimo de 
los Ejércitos Nacionales, ha te-
nido a bien disponer quede recti-
ficada la Orden de 80 de diciem-
bre último, que admite en la Re-
serva Naval Movilizada al Radio-
telegrafista D, Antonio García 
Criado, en el sentido de ser la 
categoría de Oficial 2." (Alférez 
de Navio) 'la que le corresponde. 

Burgos 12 de enero de 1938.»» 
Segundo Año Trlunfal.^El Ge-
neral Secretarlo, Germán Gil 
Vusté. 

Anuncios oficiales 

£otniig de Moneda SxíríiajBra 

Cambios dá compra de monedas 
publicados el dia 14 de enero de 
1938, de acuerdo oou l&S dispcalrr' 
oio&ei oñolAles: 

PIVISM jeRQCBDBHTBa DS BXPiORTiE 
CIONBSt 

PMDCOÍ fc,, K.. m. 
Ubrui.. .1 (. . ( . .!» . .> lijt 
DóUtt* .,. ... ,... M 
LIMI 
Francos suizos ... 
Reichsmark ... ... ... 
Belgas ... .... ,... 
Florines K.» 
Escudos .... 
Peso moneda legal .., 
Coronas checas ... a.-.-
Coronas suecas ... 
Coronas noruegas 
Coronas danesas... 

29.00, 
í»2.45 
8,58 

45.15 
196.35 

3.45 
:i44,70 

4,72 
38,60 
2.65 

30,00 
2,19 
2.14 
1.90: 

DIVISAS CRERES IMPORTADAS VOLUN-

TARIA Y DEFINITIVAMBNTB 

Francos ...: ¡... 
Libras ... K..: I... 
Dólares 
Francos suieos ... 
Escudos 
Peso moneda legal 

36,25 
53,05 
10,72 

245,40 
48,25 
3.30 

Comisidn da Industria, Comercio 
y Abastos 

Beoolín da Propiedad Indpttrtil. 

Concédese licencia explotación, P»-
teate 119,894 otorgada a Jbsel 
Meissner por "un procedímieoto p» 
ra. la marcha continua del proceso de 
nitraciótt de ciertos cuerpos nítroge-
jiados, como por ejemplo: Tetrani-
trometílanilína, í̂ ntropentaefltnitte y 
ácido estiínico o trin'itroresorcm*. Ofl' 
ciña Viíscarclaa.—^Apartado 55, tíaa 
SetKistián. 

Coacédeae licencia explotación, P»» 
cente 119,895, otorgada » Joseí 
Meissncr, por "nn procedimiento para 
efectuar de modo continuo el proce-
po de precipitación de ácidos de me-
tales pesados, eapeoialmente plúmbi-
co 7 argéntico".—Oficina Vizcarel-
ea. Apartado 55. San Sebastián. 

Anuncios particulares 

Comisión provincial de Incautación 
da Sienas da Oviedo 

Vlstsi la Itutanct» ptuiatiásí 'pot 
don José Sot« Suárez, como Admi-
nistrador Gener»! ds Fábrica dt Mie-
tit Mf «1 Sloüiieato Civil á» ObKgt^ 
eioflUtiAL m Ktüfis^ á« ót^loqueo 
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de créditos i favor de lá citada fif-
ma de deudores residentes en la «cna 
líb'erada de la España Naáonal, bst» 
Comisión, en sesión celebrada el día 
7 del actual, acordó declaraise com-
petente, y reconociendo la plena, jus-
tificación de la aprobación que dis-
pone artículo 1.' de la Orden de 20 
de agosto último, acotdó levantar la 

, iatetvencióa d« los referidlos créditos y 
autorimar a la citada firma para la li-
bre disposición de los mismos por no 
considerarlos sujetos a istervtncióo. dt 
ftcuífdo con la Orden de 3 de m«yo 
próximo pasado «o ro artículo 
ípartado 6). 

Dios gvarde » usted maejbes Dios, 
Oviedo, 13 de diciembre de 1937. 

—-II Año Triunfal.=E1 Gobernador 
.Civil Presidente, P. !>., Joaquín de 
1» Riva. 

D o a . Joil Muía R<>dr(gu(t VillmiU 
Abogado del Estado, Seentarlo d* 
la Comisión Provincial de Incíjl-
tación de Bienes de Oviedo. 
Certifico; Que esta Comisión, tu 

sesión de 7 de diciembre último, 
acordó levantar la intervención de los 
créditos existentes a favor de don Jo-
sé Sela y Sela,-vecino de Mieres. y 
autorizar a la referida firma para la 
libíe disposición de los mismos, por 
no considerarlos sujetos a interven-
ción de acuerdo con la Orden de 3 
de mayo de 1937 en su artículo 4.°, 
apartado B). 

Para que conste, a instancia del 
interesado y para su publicación en 
el "Boletín Oficial del_ Estado", ex-
pido la presente en Oviedo, a tres de 
enero de mil novecientos treinta y 
ocho.—>11 Año Triunfal.=El Abo-
gado del Estado-Secretario, José Ma-
ría Rodríguez Villamil. 

=3s6f«9<=-f-

tón (Vda. de Lópen Otamefldi), de 
Bilbao, esta Comisión ha acordado 
considerarlo incluido en el apartado 
b) de la Orden de 3 de mayo de 
1937, quedando en, su virtiid Sin 
efecdo toda incarvencSóni sot>re¡ sus 
créditos a los fines de la exjiresada 
Prden y la de 5 de junio del joopio 
aña 

Bilbao, 31 de diciembre de 1937. 
<—II Año Triunfal. »" El Abogado 
del Eatído-Secretatio, P. a , F. Mo-
ral», • • , á 

Giimisión provincial de Incautación 
de Bienes de Vizcaya 

Visto el expediente seguido a ins-
tancia del acreedor José Suárez Sán-
chez «n nombre de la casa Vda. de. 
M. Brugatolas, de Bilbao, esta Co-
misión ha acordado considerarlo in-
cluido en el apartado b) de la Orden 
de 3 de mayo de 1937, quedando en 
su virtud sin efecto toda intervención 
sobre sus créditos & los fines de la 
ejcpresada Orden y 1» de 5 d« junb 
del propio año. 

Bilbao, 31 de dlclímbre de 1937. 
—I I Año Triunfal. « El Abogado-
del Estado-Secretario, P. O.t P. Mo-
rales. 

Visto el expediente seguido a les-

Administración de J u s t l o i a 

EDICTOS Y REQUISITORIAS 

CIUDAD EODRIOO 

Rapoio Rojo, Joaquín, di 55 tftoi 
de edad, catado, Agente Ejecutivo, 
vecino de Maidrid, con domicilio ea 
calle de Posas, núm, 12, piso segun-
do, y cuyas demás circunstancias no 
constan, comparecerá dentro del tér-
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Ciudad-Rodrigo, coa 
el fin de notificarle el auto de proce-
samiento y recibirle declaración inda-
gatoria en el sumario 69 de 1936, 
por malversación, bajo apercibimien-
to que de no comparecer será decla-
rado rebelde y le parará el perjuicio 
a que haya lugar. 

Ciudad-Rodrigo, 30 de octubre d« 
4937.—n Año Triunfal.=El Juea 
de Instrucción encargado del despa-
cho, Antonio Saramillos. 

PEÑARANDA DE BBACAMONTE 

Don Miguel Grilo Baides, Juez de 
Instrucción de Peñaranda de Bra-
camonte, designado por la Comi-
sión Provincial de Incautación de 
Bienes por el Estado, de la ins-
trucción del expediente que^luego 
se dirá. 

Hago saber: Que en el expediente 
que se sigue en este Juzgado con el 
número 32 de orden contra el in-
fartado Mateoo García Ramos, veci-
no de Villoruela, y en la actualidad 
residente en Madrid, para decl^r ad-

, nainistrativamente la responsabilidad 
civil que pueda caberle con arreglo 
al Decreto-Ley de diei de enero últi-
mo, he acordado citarle pata que ta 
(1 t¿rmiao de los tres meses tiguiia» 
tes ai de la iJubllcs^ión del prgse&̂ tc 
ea el "Boletífi Oficiaá áú Estado", 
atendido el punto cti que sí eacu^-i 
tra, comparezca en este Jázgsao, k 
fin de ser oída eü di£ho esrpedî .te y 
pueda aportat la prueba rjae "jiftae 
oportíT-i i 

verifica k parará el pajolcin,, 
hubiera lugar. 

Peñaranda de Bracamontí, i 
de octubre de mil novecientwi 
ta y siete. — II Año Tria; 
Juez de Instrucción, Miguel | 
El Secretario, Julián Día 

Don liGgiiel Grilo Bjadis, Jw] 
Instrucción de Peñaranda dt 
camonte, designado por li L 
sión Provincial de lociQtKlül 
Bicnw por «1 Sitado, ptnlih 
tncciós del crpediestc qi 
Hago saber: Que en ri 

^ne se sigue con el aúm, i 
contra el encartado don ' 
Mana Blázquez Gómei, 
vecino que fué de Macotta, 
actualidad residente es Uti 
Unldoi), par» declam ídi»l 
vameate I t ttq>o&itblUáftá 
qui bayA podido Incunit COtt I 
«1 Decreto-ley de diti di «nint 
mo, he acordado citarle, piiii 
el término de tres mMM ligi 
al en que el presente aparucal 
to en el "Boletín Oficial del EJW 
atendida la distancia del pnoto 
que se <faí̂ entra, domp̂ uaci i 
este Juzgado, a fin de ser oido i 
exp'ediente y pueda aportar lai [ 
bas que estime conveniente 11' 
tuar los cargos que se le ' 
apercibido que si no lo verifi 
rará el perjuicio a que hubiere lij 

Peñaranda de Bracamente,»r 
de octubre de mil novecienta ui 
y siete.— 1̂1 Año Triunfai.=EW 
de Instrucción, Miguel Grila» 
Secreurio, Julián Diez. 

AKTCQÜEEA 

Don Enrique Hemándes 
Juez de Instrucción de tsa cii 
y su partido. 

Por la presente requiíitorií. qwj 
expide en virtud a lo acoKÜíiJ 
.cumplimiento de Orden de u« 
írísima Audiencia Provinci»! «» 
laga dimanente del sumano 
1936, seguido por los driiK» « 
tado, tenencia de armas y n 
tra Antonio Durán Coitacho,« 
^ños de edad, hijo de FtJO^ 
Dolores,, de estado soltero, wt^J 
vecino de ésta, de oficio d̂  ^ 
cuyo actual paradero tt 
cita, llama y emplaza » ! 
cesado para que ea término " 
4íaí, contadtji desde él 
jnserdótt da la príKfití cfl « 
íin Oficial del Estado" 1/' ] 
provincia, compareM» a»»^ j 
gadó, ál objeto de constituí» "J 
«ión, apercibiéndole de f f " j 
contrario le parará el 
hubiere logaí en derecbc j ' ' 
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110.4 

díáo» 
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dílj 
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choí 
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li^l 
luti' 

al 
tí" 

lio'il 

^ ^ o tiempo se ruega y en-
J» i as las Autoridades y Ágen-
|la Policía judicial de la Na-

«edan a la busca y captura 
procesado, el que, de set 

puesto a la disipodción 
¿uegaido. 
leu Antequera, a dos He oc-

mil aovecientos treinta y 
Año Triunfal. => El Jue« 

eción, Enriqne Hemánd». 
rio. Booif«cio Iknul. 

IB O 
il pitMBtCt y cobio cojopreo" 
i d núm. 1 del artículo 835 

de Enjuiciamiento Civa, se 
na y emplaza al procesado 

IfTajírilb", cuyas demás cir-
y paradero se ignoran, 

en el tírmiao de dics diu 
jtea «n este Juegado. »1 óbj»' 
nitítuine «n prisión, por M-
ilcordado en sumario que Ba. 
con el núm. 21 de IWS, 

bajo apercibimiento de 
arado rebelde, 

no tiempo ruego y en^rgo 
las autoridades civil'es como 

I y ordeno a los agentes de 
Pál^a judicial procedan a la bus-

^tura de expresado procesado, 
Si^Mo a mi di^osición, caso d« 

bido. 
8 de octubre de 1937.—11 

tíunfal.=El -Juez de Instruc-
ÍTidal Llórente.=E1 Secretario, 

' t t tc^ P. Rodríguess. 

A L O B A 

ntonio Esteva Pérez, Juea de 
acción de Alora y su partido., 
el presente cito. Hamo y «n-
los procesados Francisco Lu-

|orillas, Antonio Sándiez Pé-
?«iro Suárez Ruiz, naturales 

ttos de Alora, de 30, 20 y 19 
olteros, de campo, con domi-
»lle de Málaga, 38; Pablo 
25, y Callejón de la Vera 

|23, respectivamente, para que 
^ i no de diez dlías, contados 

I siguiente al de inserción en 
^etm Oficial del Estodo", de 
juisitoria, comparezca en mi 

Audiencia, en esu Ciudad, 
|bjeto de llevar a efecto su pri-

or tenerlo así acordado en BU-
jue instruyo con núm. 68-936 
i&eneia. ilícita de armas, aper* 
áe que, de no verificarlo, será 

rebelde y le parará el pet' 
que haya lagar. 

5 vez, ruego y encargo a todas 
^»ridades y ordeno a los Agen-
cia Policía judicial procedan a 

del expresado procesado, y 
liabido» lo poQ^ü & -ifU 

dúq>08ición en este Juzgado o en la 
prisión de este partido. 

Dado en Alora, a siete de octubre 
de mil novecientos treinta y siete.— 
II Año Triunfal.=El Juez de Ins-
jtrucción, Antonio Esteva!.=El Secre-
tario, Eulogio Pozas. 

M O T R I L 

Don Francisco iBarea Sincbes. Te-
siente d^ Infanttria de Marina, 
Ayodantt Militar d* Marina del 
Diíitrito de MotxU f Ja«i jbutipc-
tor 4el mismo. 
Hago saber: Qn« por este Jnicsa' 

do de Marina se instruye expediente 
en averiguación de las causas qne 
,yan motivado el extravío de la Car-
tilla Naval del inscripto de este tro-
zo. Francisco Sánchez Cabello, na-
tural y vecino de Almuñ4car, qne, 
isegún maailestacióni del minno. 1» 
txtravió al cambiar de domicilio» cl> 
tándose por la presente a cuanta* per-
iionas puedan declarar en pro o en 
^ntra de lo manifestado T^t el In-
teresado en el plazo de treinta Idías 
contados desde la publicación de es-
te edicto en el "Boletín Oficial de la 
Provincia" y "Boletín Oficial del Es-
tado". 

Da:do en,Motril, a siete He octu-
bre de mil novecientos treinta y sie-
te.—II Año Triunfal.=E1 Juez Ins-
tructctt, Francisco Barea Sánchez. 

Don Francisco Barea Sánchez, Te-
niente de Infantería de Marina. 
Ayudante Militar de Marina tíei 
Distrito de Motril y Juez Instruc-
tor del mismo. 
Hago saber: QucporeSPe Juzgaido 

de Marina se insrtuye expediente en 
¿iverignación de las causas que hayan 
motivado el extravío de Cartilla Na-
val del inscripto de este trozo, José 
Martín Ortuño, natural y vecino de 
Almuñécar, que, según manifestación 
del mismo, la extravió al cambiar de 
domicilio de Melilla a Almuñécar al 
poco tiempo de ser liberada ia ciu-
dad por las Gloriosas Fuerzas Nacio-
nales, citándose por la presente 3 
cuantas personas puedan declarar en 
pro o en contra de lo manifestado 
por el interesado en el plazo de trein-
ta días, contados desde la publicación 
de este edicto en el "Boletín Oficial 
de la Provincia" y "Boletín Oficial 
del Estado". 

Dado en Motril, ft ocho de octubre 
(le mil novecientos treinta y siete.—> 
f l Año Triunfai.=El Juez Instruc-
tor, Pranci«o Barea Sánchez. 

Vitoria 
Mestre Jou, Felipe, de 32 años tfe 

éáaá í^xiffisdaiQíste; ¿ft- ísKiií Si'-

sado, de profesión topógrafo, domi-
ciliado últimamente en Vigo, en la 
calle del Príncipe, treinta y nueve, 
segundo, habiéndose ausentado de Vi-

^toria a primeros del mes de julio úl-
timo, y cuyas demás circunstancias 
se ignoran, procesado por d supues-
to delito de adhesión a la rebelión, 
en el sumario núm. 43 de 1937, 
comparecerá en el término de diea 
días ante d Juzgado Militar Bven-
^a l núm. 5. tito en d cuartel d* 
fitaUí T m m di ota cjapltal, bajo 

, aperclbimltato. «a otro caao. dt m 
«díclarodo rebeld» y parámU los per-
juicio» consiguientes, si no lo verifí-
case en el plazo señalado. 

Vitoria, 7 de octubre de mil nove-
cientos treinta y siete. — II Año 
Triunfal.=E1 Capitán Juez Instruc-
tor. Goilletmo Sandho. 

UUELTA 

Deíconoclindose el domicilio fca 
Bspaña de Francisco Guerrero Boie-
11o, natural de Aramilleja (Portugal), 
se le hace saber por medio de la pre-
sente que el día 7 del actual se cele-
bró la Junta Administrativa para ver 
.y faUar el expediente núm. 260/36, 
ren el qne figura como encartado, to-
mando el acuerdo siguiente: 1.°, De-

, clarar que con arreglo al Decreto nú-
vmero 80, fecha 19 de noviembre de 
^1936 del Gobierno dá Estado, la 
< Jurisdicción competente para conocer 
(este acto de contrabando es ia ¡Cas-
trense, y en su vista se inhibe de su 
^conocimiento a favor de la misma, a 
vcnyo efecto se enviará testimonio de 
la presente atta y de la de aprehen-
sión a la Sección de Justicia del Go-

-biemo Militar de esta plaza y provin-
-cia para su resolución, y 2.", Noti-
ifiíar el fallo reglamentariamente. 

Huelva, 9 de octubre de 1937.— 
n Año Triunfal. =V.° 'B.°, El De-
legado-Presidente, Qssorio. = El Se-
cretario de la Junta, Femando Día®. 

L A R A M B L A 

Castillo Rincón, Francisco, de 23 
años, soltero, panadero, hijo de José 
y de Antonia, natural y vecino de 
Femán-Núñez, con instrucción, com-
parecerá ante el Juzgado de Instruc-
i^ión de La Rambla, dentro del tér- ; 
vmino de diez días, para ser reducido 
^ prisión por virtud de lo acordado 
•̂ a el sumario que se le sigue por 
atentado, con el núm. 165 de 1935, ' 
íipercibíéndole que si no se presenta 
.será declarado rebelde. 

La Rambla, 8 de octubre de 1937.® 
—II Año Triunfal.=E1 Juez de Pri-
piera instancia, José M. Fernández de 
Valderrama. 
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Víctor Lorenzo Garcés, de 62 afios 
/de edad, natural y vecino de Frías, 
cagado con Rosa Toribto, jornalero, 
ihijo de José y de Manuela, de eata-
itura regular, color moreno, ojos par-
dos y pelo canoso; Rosa Toribio La-
casa, de 60 años de edad, casada con 
el anterior, natural y vecina de Frías, 
sin especial profesión, hija de José 
,y de María, de regular estatura, co-
Jor moreno, ojos negros y pelo ca-
noso, y Luis Gil N., de 36 años de 
fidsd, natural de Frías, vecino de Te-
rriente, casado con María Lorenzo, 
molinero, hijo de Rosalía Gil, de es-
tatura regular, color moreno, ojos 
pardos y pelo castaño, procesados por 
él delito de malversación de fondos 
públicos, alzamiento de bienes y fal-
sedad en documento público, cuyo 
actual paradero de aquéllos se igno-
ra, comparecerán en el plazo de cin-
co días ante el Juzgado de Instruc-
ción de Albanracín, sito en la calle 
Portal de Molina, núm. 15, al obje-
to de constituirse en prisión, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo 
serán declarados en rebeldía. 

Albarracín, a 28 de octubre de 
1937.—II Año Triunfal.=El Juez 
de Instrucción, Lorenzo Lafuente.=> 
El Secretario judicial, Guillermo Ro-
dríguez. 

M A L A G A 

Moreno Gómez, Antonio, Agente 
de Vigilancia de Pesca, últimamente 
destinado y avecindado en Estepona, 
Málaga, cuyos demás datos se igno-
ran, comparecerá en el plazo de quin-
ce días, contados a partir de la pu-
blicación de la presente en el Bole-
tín Oficial del Estado" y en el de la 
provincia y en el tablón de anuncios 
de esta Comandancia, ante el Sr. Juez 
Instructor Capitán Honorífico de In-
fantería de Marina, don Antonio Ló-
pez Conesa, sito Comandancia da 
Marina de esta capital para notificar-
le su procesamiento y constituirse en 
prisión preventiva para responder a 
loa cargos que le resultan en cansa 
que se le instruye en procedimiento 
sumarSsLmo, por las respionsabilida-. 
des que pudiera haber contraído en 
la Ayudantía de Marina de Estepona, 
bajo apercibimiento que, de no efec-
tuarlo, será declarado en rebeldía. 

Málaga, 26 de octubre de 1937.— 
11 Año Triunfal. ==• El Juez Instruc-
tor, Antonio Lópea Conesa, 

E S T Ü P O N A 

Núfíí?; Flores, A)>to»{o> ife "diij! y 
ptíé^í auüs da e<iáá, £iíiü Ai Añieñio 
y Vicenta, dt estado soltero, natu-

di Utref», domicüia'do úUIm*,-
• " ^ Hk Algtüms ta el Slflcíaciuo/ 

jde profesión canastero, procesado en 
fausa número 108 de 1935, instrui-
da en el Juzgado de Instrucción d« 
Estepona, comparecerá en el término 
,de diez días ante dicho Juagado, si-
Xo en la calle del Generalísimo Fran-
co, núm. 67, para constituirse en 
prisión por dicha causa a disposición 
de la Audiencia Provincial de Mála-
ga y bajo percibimiento de ser de-
jclarado rebelde caso de no verificarlo. 
^ Estepona, 25 de octubre de 1937, 

.II Año Triunfal. = El Juez de 
Instrucción (ilegible).==B1 Secretario, 
S. Noral. 

Z A R A G O Z A 

Atlzmenidi Yarritu, Pascual, de 
34 años, estado soltero, de profe-
filón panadero, hijo de Cecilio y 
de Kusebia, natural de Bilbao, do-
miciliado ültimamente en Bilbao, 
procesado por la causa número 411 
de 1935 sobre quebrantamiento 
condena, comparecerá dentro del 
tírmino de diez días ante es^ Juz-
gado de Instrucción número 3, Sí-
cretaría del Sr. Llzandra, para 
constituirse en prisión, que le ha 
sido decretada por la Audiencia 

" Provincial de esta ciudad por auto 
fecha 24 de agosto último, aperci-
bido que de no comparecer será 
declarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encat-
gc a todas las autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de 
Ja Policía judicial, procedan a la 
busca y captura de dicho procesa-
do y¡ de ser habido, le Ingresen en 
la cárcel a disposición de eiste Juz-
gado y causa indicada. 

Zaragoza, 13 de eeptlembre de 
1937.—n Año Triunfal.=Bl Secre-
tario, Br, Lcizandra. 

Vinagre López Cruz, de 22 aíios Bs 
«dad, soltero, de profesión tejedor, 
hijo de José y Agustina, natural de 
San Vicente de Alcántara, sin domi-
cilio^ conocido; Munillas Becer/> Deo-
gracías, de diecinueve años de edad, 
profesión pa,-.adero, hijo de Secundi-
no y Remedios, soltero, natural de 
.TomelltíSo, sin domicilio conocido, 
ambos procesadas por !á cansa número 
1.119 d« 1932 sobre robo, conxpare-
,cerán dentro del término de diez días 
finte este Juzgado óp Instrucción: nú-
mero 3 (Secretaría del Sr. Lizandra), 
para, constituirse en prisión -coníorme 
a lo «cordado por Is excdeatííijaa 
Audiencia de esta capitsí. 

Al propia tieapo ruego y cacargro 
» tí.da3 hs autor'-Jcíí, tanto da 
üñit ia¿¡cí.?í ítia» gaóífttití^o. ptí)-
cecsa a h bünea y captara áe dicho» 
proííssáos, 
» Zatigoüj, I s g« Dctateí aa 

sD l Juesi de Instrucción, |>I!L| 
Pablo. 

Don Angel Miranda Cortinal 
gistrado. Juea d« Primen | 
tancia Instrucción 
do número 1, de eata 
Por el presente edicto se d 

José María Belvis Bayod, i 
que íué de esta capital, ( 
do en Reconquista, % I,»,;! 
actual paradero se ignota,! 
que en el término de oolioj 
contados desde el 
la inserción del presente eil 
periódico oflciaíl, y que sml( 
les, comparezca perso 
por escrito para alegar y i 
en su defensa lo que estlmil 
cedente, en el expediente! 
instruye en el número 245 dî  
para declarar admiiüsteatlv! 
la res;ponsabiIldad CÍTU queitlj 
exigir al mismo, coraó 
cia de su oposición al trliiÉ| 
Movimiento Nacional, api 
dolé que de no hacerlo le i 
el perjuicio a que hubiere I 

Dado en Zaragoza, a 
de octubre de 1937.-n Año T 
Xal.==El Juez de Primera ] 
Angel Miranda. = El Se( 
Fernando Qarcia Barsaia. 

¡Natividad Palacdán Floría,! 
demás oirounstaiLci^ se igMia| 
como eu aotual domicilio o p 
y únicamieíntei qué lo tuvo enj 
dudad Madre SaOTamentó, ÍM 
treeruelo, oompareOOTá ante diduj 
gado dmtro ded término de diaj 
ante d. Jtwgado de Inefruooiííi 
ro 2 de este cdiidiad de Zism̂ \ 
d fía de ooEBtituirBe ^ 
praoticax la» doméa diligenH 
eariaa m mimario, que se i»| 
contra la misma don el ntoBj 
de 1887 Bobre eufitracciín dee 
eléctrica, con aperoibimisffltô Ĵ 
no «anparaoer será 
beldie. 

Al mátoJio tiempo se ®»KI® JJ 
aSftó ka aittoridíwlcs y ng®® " 
P.ülicS-A judicial ptrocedim" »' 
y «aptm-a da dkibft prooeawííl 
so do eor liabida, ̂ e le ingr»^ 
alón a dispoaiolón áP 
y lesultes del esprcaado 

Zaiagcea, 8 áe ootiibrs® ' 

n Alio lViuiiíal.=»Ei 
feuoüióa ?&nb dle PaWO' 

A B E S A i D B BA2Í P l D j I 
lísxlín Oaflaa, Tomtí í f j 

clnos de Oasavieja y ^ 
paradero se igiiara. 
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QfO? 

ítaii 

Moarioínúmero 175 de 1938, sobre 
jji^Qdio, como comprendidos en 
d número primero del artículo 
®hocientos treinta y cinco, de la 
Ijéff de Enjuiciamiento Criminal, 

-(¡«niiliecerán en el término de 
días en este Juzgado de Ins-

de Arenas de San Pedro, 
t»ofcÍ6to de ser indagados y ce-

a prisión, previniéndoles 
! comparecen serán decla-
._eldes y les parara el 
Que naya lugar. 
! de San Pedro, 2 de m-
mü novecientos treinta y 
Año Triunfal.=:El ¿'«es 

ucción (Uegible). 

especial de Incaatación 
íes por el EstadOi ele 
Salamanca 

el presente bago saber: Que 
pnosldencia de esta fecha be 

ido la ocupación preventiva 
de los ílenes pertenecientes a los 
vecincSi de Salamtnca Jacinto 

Mureiego, übaldo Alonso 
lón Alonso Báncbez, Fer-
ivarez Periafiez, Germán 
ramón,. Aureliano Bajo 

lé Boj RodiTíguez, Luis Ca-
cho Oaireras, Pedro Cereceda, Mi-
guel Dueñas González, Jesús Es-

Arteaga González, Ban-
;aquio Calvo, Antonio Gar-
in, Félix González Mar-

Jiménez Balazar, Fran-
ca Hidalgo, Lucas Lorenzo 
i, Andrés Lorenzo Torlja-
ás Martín Hernández, Hl-

dero Rabaniíla, Rosina 
iz Martín, Vicente Sán-
rez, Miguel Silva Ramos, 
Solórzano Barroso, Anto-
ta, Agustín Almeida; Do-
I, Manuel Almeida Domín-
Icanor Almeida Julián, Ven-
bas Garpía, Vicente Barba 
Cándido Barroso poidri-

álvador Criado García, 
o Diez Lugones, Carmelo 
Sánchez, Joaquín García 

Juan Manuel Gómez Gar-
lencia Lamas Fernández, 

10 Manzano Castro, Benja-
os M a r t í n , Francisco 

DávUa, Alfredo Martín 
idro Martín de la Igle-

iUo Clfuentes Pérez, Adol-
^ Bergaro.o. 

^í)omInguez Chaves, Inocen-
C^vo, Faustino Vega 

Polonia Miguel Gallego, 
Clfuentes Cilleros, Fran-
•orado Aznar, Viotoiriano 
Abad, Ignacio Panlagua 
iz, Emino BevUlano Her-
Augusto Bleijzobal León, 
" Penin David, Angel Alon-
an Borríiio iMfljíla. J\r%n 

M 

Antonio Domínguez Luis, Elrstn-
clscó Escudero Bueno, Antonio Pé-
rez Curto, Santiago Pérez Vaque-
ro, Antonio Rodríguez Spanchez, 
Julián Rosado de la Iglesia, To-
más Sánchez García, José Sánchez 
González, Arturo Torrello Molina 
y a la vecina de Vistahermosa, Ma-
iría Magdalena García Sáez, a loa 
efectos de la responsabilidad civil 
que pueda declararse en el expe-
diente prevenido en el artículo sex-
to del Dereto Ley de IQ de enero 
último. 

En su consecuencia, requiero a 
los directores de Bancos, Cajas de 
Ahorros y Establecimientos de Cré-
dito, Compafiíajs y Empresas de 
todas clases, asi como a cualquiera 
persona que tenga en depósito, en 
administración o en cualquiera 
otro concepto, tienes, efectos, tí-
tulos o vaüores, de la propiedad de 
dichos encartados o hubieran de 
hacer a los mismos pagos, que no 
sean Intereses o rentas, para que 

.retengan y entreguen relación de 
los expresados bienes o los expre-
sados pagos, en este Juzgado Es-
pecial, sito en el Palacio de Justi-
cia, apercibidos de que, de no ha-
cerlo, les parara» el perjuicio qis 
en derecho proceda. 

Asimismo requiero a cuantas 
personas individualfes o colectivas 
hayan adquirido bienes dé la pro-
piedad de los encartados, con pos-
terioridad al 19 de julio de 1938, 
paia que presenten relación de di-
chos bienes,' indicando su situación 
y a todos los Alcaldes y Delegados 
de Hacienda, para que remitan re-
lación de los que aparezcaió en los 
amiuaramientos, repartimientos, 
Regisbroa o Catastros de la pro-
piedad de los mismos, abstenién-
dose de enviar a este Juzgado cer-
tificaciones negativas. 

Salamanca, 25 de octubre de 
1937.—n Año Triunfal.=El Juez 
Especial, Manuel Vázquez Tama-
mes. 

A L C A L A L A R E A L 

Por providencia de esta fecha, 
dictada por el Sr. Juez de Instruc-
ción de este partido, en cumpli-
miento de exhorto del Sr, Juez, 
Capitán honorario del Cuerpo Ju-
rídico Militar, designado por la Co-
misión Provincial de Incautación 
de Bienes, para la inslarucclón de 
los expedientes de responsabilidad 
civil con arreglo al Decreto-Ley de 
10 de enero último, se ha acordado 
citar a los encartados Carlos Sana 
Serrano, Manuel Serrano Hlnojosa, 
Vicente Serrano Sánchez, Antonio 
Abán Jiménez, Jorge Zatnora Tori, 

Mmv^ eaá'íW.% 

Urefia Ureña, Fracisco Abán Jimé-
nez y Francisco Aguilera Ureña, a 
fin de que comparezcan ante este 
Juzgado en el término de diez días 
para prestar declaración, con aper-
cibimiento de que si no lo verifican 
le parará el perjuicio que haya lu-
gar. 

Alcalá la Real, 28 de octubre de 
1937.—n Año Triuníal.=El Secre-
tarlo, José Mudai^a. 

Por providencia de esta fecha, 
dictada por el Sr, Juez de Instruc-
ción de este partido, en cumpli-
miento de exhorto del Sr, Juez, 
Capitán honorario del Cuerpo Ju-
rídico Militar, designado por la Co-
misión Provincial de Incautación 
de Bienes, para la instrucción de 
los expedientes de responsabilidad 
civil con arreglo al Decreto-Lrey oe 
10 de enero último, se ha acordado 
citar a los encartados Pablo Batma-
ia Laloya, Juan de la Rosa' Gon-
zález, Emeterio Hidalgo Here'dia, 
Antonio Guardia Nieto, Francisco-
Grande López, Antonio Esteo Sán-
chez Cañete, Mercedes Cantero Me-
sa y Manuel Ucles Zamora, a fin 
de que comparezcan ante este Juz-
gado en el término de diez días 
para prestar declaración, con aper-
cibimiento de que si no lo veri-
fica le parará el perjuicio que haya 
lugar, 

Alcalá la Real, 28 de octubre de 
1937.—n Año Triunfaa.=El Seora-
tario, José Mudarra. 

Por providencia de esta fecha, 
dictada por el Sr. Juez de Instruc-
ción de este partido, en cumpli-
miento de exhorto del Sr. Juez, 
Capitán honorario del Cuerpo Ju-
rídico Militar, designado por la Co-
misión Provincial de Incautación 
de Bienes, para la Instrucción de 
los expedientes de responsabllida 
civU con arreglo al Decreto-Ley de" 
10 de enero último, se ha acordado 
citar a los encartados Manuel Ga-
rrido Contreras, Pablo Garrido An-
guita, Bernardino García González, 
Manuel Gálvez Vega, José Gálvez 
Campos, Antonio Funes Toro, Mi-
guel Fuentes CebaUos, Rafael Frías 
Mellado, Antonio Frías Carrillo y 
Sixto Exposito Montañés a fin de 
que comparezcan ante este Juzga-
do en el término de diez días para 
prestar declaración, con apercibi-
miento de que si no lo verifican le 
parará el perjuicio a que haya lu-
gar. - g 

Alcalá la Real, 28 de octubre de 
1937,—n Ano TrIunfal.».El Becre-
tarlo, José Mudarra. 

'•'a 
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Arechavala Lantíaluce, i'emando. 
<3e 16 años, hyo de José y de Hila-
rla, estado soltero, natviral de San 
Miguel de Basauri, partido de Bil-
bao, provincia de Vizcaya, de oficio 
dependiente, domiciliado última-
mente en Bilbao, y cuyo actual pa-
radero se ignora, comparecerá en 
término de diez días en el Juzgado 
de Instrucción número 2 de Bil-
bao, con el ftn de notificarle el auto 
de prisión y de que comparezca an-
te la, Audiencia Provtocial detesta 
villa, según lo acordado por di-
cha Superioridad en causa número 
305 de 1938 por el delito de robo, 
apercibiéndole que de no compa-
recer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que haya lu-
gar. 

Bilbao, 2 de octubre de 1937.— 
n Año Triunfal.=El Juez de Ins-
trucción, Fermín Qatbaya 

Qaffrido Orive, Gregorio, de 16 
años, hijo de Benigno y de Anto-
nia, de estado soltero, natural da 
Bilbao, partido de ídem, provincia 
de Vizcaya, de oficio Jornalero, do-
miciliado últimamente en Bilbao, 
y cuyo actu£ú para«iero se ignora, 
comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
número 2 de Bilbao, con el fin de 
notificarle el auto de priisión y 48 
que comparezca ante la Audlenc'a 
Provincial d© esta villa, según lo 
acordado por dicha Superioridad 
en causa número 305 de 1936 pir 
el delito de robo, apercibiéndole que 
de no comparecer será declarado 
rebelde y le parara el perjuicio a 
que haya lugar. 

Bilbao, 2 de octubre de 1937.— 
n Año Triunfal.=El Juez da Ins-
trucción, Fermín Garbayo, 

TordesiUas Ordófle?, Antonio, na-
tural de Jerez de la Frontera, de 
estado soltero, de 38 años, domi-
ciliado últlmametate en Eüorrlo, 
procesado en el sumario número 
282 del año 1930, por deUto de im-
prudencia, y como comprendido en 
el número 1 del articulo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
comparecerá en término de diea 
días ante el Juzgado de Instrucción 
número 3 de Bilbao^ para notifi-
carle el auto de procesamiento y 
f?l de prisión, bajo aperclbimleíito 
de ser declarado rebelde, parándole 
el perjuicio a que hubiere lugar, 

Bilbao, 29 do septipmbye de isaf. 

ASo TriuaJEttl,=,josé M. Pla-
WO. 

FDENIX »EX ARZOBISPO 

Don José Meidlna Amroyo, Juez d« 
Instrucción accidental de Puente 
del Arzobispo y su paxüdo. 
Por medio de la presente, y como 

comprendido en d número 1 del 
artículo 835 de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal, se cita, llama y 
emplaza a los procesados, vecinos 
de esta villa, Patricio Gómez, Juan 
Rodríguez, Urbano Dondarza, An-
tonio Moreno, Eleuterio Gómez y 
Emilio Barba, hoy en ignorado pa-
radero, paira que en el término de 
diez días comparezcan ante el Juz-
gado de Instrucción de esta villa, 
sito en la calle de Intendencia de 
Burgos, a fin de notificarles el auto 
de procesamiento, recibirles declíi-
ración indagatoria y constituirse 
en prisión, en virtud de auto dicta-
do con esta fecha en el sumarlo 
que instruyo con el numero 6 de 
los del corriente año por el delito 
de (robo. 

Al propio tiempo ruego a toü^a 
las autoirida'dés, tanto civiles co-
mo militarea y agentes de la Po-
licía judicial, procedan a su busca-
y detención, poniéndolos,- caso de " 
ser habidos, a mi disposición en la 
prisión de este partido. 

Dado en Puente del Arzobispo a 
29 de octubre de 1937.—n A ñ o 
Trlunfs^.=:El Juez de Instrucción, 
José Medina Arrezo.—El Secreta-
rio, Antonio Herrero. 

TOBO 

Por la presente y a virtud de Jo 
acordado por el Sr. Juez de Ins-
trucción de este partido, en él su-
mario que se Instruye con el nú-
mero 28 de 1937, por Infidelidad 
en la custodia de presos, a conse-
cuencia de la evasión de vp. gi-
tano en la noche del 23 al 24 de 
agosto último, de la Prisión,Pre-
ventiva de este partido, se cita al 
gitano Tomá3 Giménez Romero, 
hijo de Clemente y Consolación, 
natural de Oviedo, ambulante, de 
de los cinco días siguientes al de 
la Inserción de esta cédula en loa 
Boletines Oficiales del listado y de 
la provincia de Zamora, compa-
rezca en este Juzgado para pres-
tar declararación-en mentado su-
marlo, bajo apercibimiento de que 
si no comparece le parará el per-
juicio a que haya lugar. 

Toro, a cinco de octubre de 1837. 
- n Año Tritmfal.=Ba Secretario, 
Félix Jabato. 

JEREZ DE LA FRONTESA 

Ernesto Oros Ortego. de años 
de edad, hijo de MarceUno y Justa, 
natural de Madfittí, veoUw a® Sfe-̂  

drld en calle San Vic«nt«ii 
mero, 17, segundo, de \ 
pleado, procesado en caWL 
298 del año 1934 poi el ¡y 
estafa, comparecerá en el ti 
de diez días ante el 
Instrucción núm. 1 d e J e ; ^ 
Frontera, a fin de llevar a J 
cierta diligencia y s e r 
prisión, bajo aperclblmiatoS 
declarado rebelde. 

Jerez de la Frontera, í 
bre de 1937.—H Año 
Secretario, Joaquín Fuerto,] 

Don Salvador Rlvero y Pai 
cidentalmente Juez de 1 
clón del número 1 de Jenl 
Frontera. 
Por medio de 

llama y emplaza al reniat«io| 
rio Severlno Aja, de 641 
edad, hijo de Francisco y I 
nación, casado, natural i 
vecino que fué de esta ( 
calle Pedro Alonao, núm,Hi| 
actual paradero se 
de que en el término 
contados desde el 
que tenga lugar la publlcadl 
presente en el "Boletín OSá 
Estado" y en el de esta pní 
comparezca ante el Ju 
Instrucción núm. 1, de Jcw 
Frontera, sito en calle : 
dós, núm. 6, bajos, al objH 
sfr requerido al pago de 1» 
de 12S pesetas e I ndemnl f f l í 
40 pesetas a que fué condeul 
la Uma. Audiencia de CiS 
sentencia de 29 de octubMÍ 
declarada firme él nueve i 
viembre siguiente en la 
mero 24 del año 1932, i 
bajo apercibimiento de ts 
rado rebelde. 

Dado en Je^ez de la IW 
2 de octubre de mU 
treinta y siete,-JI Afio ® 
El Juez de Instrucción, f 
Rlvero.=Bl Secií^o. 
Fuertefl. 

Juan Díaz 
• ^ é procesado dijo t 
de edad, hijo de Manía' 
nia, natural de m » 
(de Sevilla ,en la Venta «« 
loa (Puente de la 
lero de profesión, 
do por el delito de 
Uertas en causa nu) 
comparecerá en el 
díaa ante el Juzgado« 
clón núm. 1 de Jerez fl^ 
tera para se reducido» 
cual fu- decretada 
sima Audiencia ' 

^ >1030, 

hurto*! 

&SI&4 



Boletín Oñoial del Estado,—Burgos 14 de enero de lasS.-'Námero 4B0 

Ib w declarado rebeMe. ciaclén-
üuiwiiiniirttir aue el xxientaido pr^* 
¿eSdoTcuya filiación queda coa-

da, no ea el Individuo de Igual 
Iré y apellidos que cuenta 49 

Ide edad y es hijo de Manuel 
* Bemstlana, y que residió en Chi • 
ctoaaCen la Plaza del Obispo, s l i 
QúKÉro. 

j ^ z de la Frontera, 2 de octu> 
de 1937.—n Ano Trluníal.= 

fflo, Joaquín Fuertes. 

carmona- Oóirdoba, de 29 
©dad, lüjo de Agustta y 

eta, soltero, Jornalero, na-
Alharoa de Granada, ve-

Utrera y en ignorado pa-
b, procesado en la causa nü-

1 de 1934, sobre hurto, com-
erá en el término de diez 

ite el Juzgado de Inst>ruc-
aero 1 de Jerez de la Fróh-

ser reducido a prisión 
Iblmieínto de ser decía-

ebelde. 

de la Frontera, 4 de octu-
1937.—n Año Trlunfal.-

lo, Joaquín Fuertes. 

OLMEDO 

eban Mcdpeceres I4)artin, 
ente Juez de ¿istrucción de 

i villa de Olmedo y su partido.* 
[ la presente, y en méritos de 
rdadO en el ramo sepamdo 
ación personal, dimanante 
ario seguido ea este Juz-

on el numero 21 de 1935, so-
dones graves contra otiro y 
Oarcia Zamora, vecino que 
Boclgas, hijo de Juan y Pe-

Bitural de Coca, de 40 ahos de 
¡de estado casado y de prb-

Jomalero, cuyo actual para-
desconoce y declarado re-

auto de ocho de mayo 
ente año, ruego y encargo 

autoridades y oirdeiio a 
atea de la Policía Judicial, 

a la busca, captura y 
n de aquél al Depósito 

iipal de este partido, pues en 
interesa Ia«̂  Mminlstras^ón 

en Oümeido a 8 de octubre" 
: Afio Trlun&l.=El Juez 
clón, Esteban Molpece-

=B1 Secretario Judicial 
1, Manuel Torm. 

OALATATUD 
ato Oarcia Monge y Mar-

de Instrucción <$0 Ca-
ad y su partido, 
saber: Que en el sumarlo 
inatnjye en este Juzgado, 

atoero í4 1,887, m 

muerte de Andrea Sánchez Pera-
les, he acordado ofrecer por medio 
del presente el procedimiento con-
forme al articulo 109 de la Ley de 
Enjiiiciamiento criminal, a los hi-
jos de la finada Félix y María An-
gela Sánchez, cuyo actual para-
dero se Ignora. 

Dado en Calatayud, a nueve de 
octubre de mil novecientos treinta 
y siete.—n Año Triuníal . = E a Juez 
de Instrucción, Jacinto Cíaicia.= 
P. S. M., Julio López, 

GARRION DE LOS CONDES 

Por el presente se hace saber al 
penado Salvador Valderey Pérez, 
natural y vecino de Robledo de 
Vaiduerna, hoy en ignorado para-
dero, que la Audiencia Provincial 
de Palencia, por auto de fecha 13 
del actual, le apUcó 19a beneficios 
de la Ley de Amnistía de veinti-
cuatro de abril de mil novecientos 
treinta y cuatro, como compren-
dido en el ntunero diez de su ar-
ticulo único, cancelándose la nota 
de laa condenas de un mes y un 
día de arresto mayor y multa de 
cien pesetas que le fueron impues-
tas en la causa ntlmero 30 de 1925, 
por el delito de tenencia de ar-
mas. 

Y para que sirva de notificación 
a dicho penaido, cuyo paradero se 
Ignora, produzco la presente, que 
firmo en Carrión de los Condes, a 
treinta de octubre xle mil novecien-
tos treinta y siete.—H Afio Trlun-
fal.=:El Secretario judicial, Helio-
doro de Barbá Manso. 

A L O R A 

Don Antonio Ssieva Pérez, Juez de 
Instrucción de Alora y su par-

' «do. 

^Por el piresente, cito, Hamo y em-
plazo al procesado iváguel Berlan-
ga Salas, de v^ t i cua t ro años de 
edad, soltero, del campo, natural 
y vecino de Casaraboneia, con do-
micilio en Arroyo del Consejo, sin 
Instrucpión y sin antecedentes, cu-
yo actual paradero se ignorá, para 
que en término de diez días, com-
parezca en mi Sala Audiencia, en 
esta ciudad, con objeto de llevar a 
efecto su prisión, acordada en el 
sumarlo número 98 de 1936, que se 
sigue contra el mismo, por hurto, 
tenencia de armas y otro, apeici-
bldo de que, de no verificarlo, sera 
declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que haya lugar. 

A la vez, ruego y encargo a to-
das las Autoridades y ordeno a ios 
Agentes de la Policía Judicial, pro-
cedan a la busca del expresado pro-
« « d o jr, /íHTO h'iW.'ú ío 

pongan a mi <lLsposlción en esta 
Juzgado o en lA prisión de esce 
paurtido. 

Daído en Alora, a seis de octubre 
de mU novecientos treinta y siete. 
—H Año Triunla)l.=El Juez de Ins-
trucción, Antonio Esteva.=El Se-
cretario, Eulogio Pozas. 

LOOROjiO 

Nalda Nestares, Enrique, hijo de 
Pedro y de Petra, natural de Lo-
groño, casado, de 28 años, recau-
dador que fué de la Hacienda Pa-
bllca en la zona de VlUamediana, 
domiciliado últimamente ' en Lo-
groño, procesado por malversación 
de caudales (sxmiario 9-1937), com-
parecerá en término de diez días, 
^ t e el Juez de Instrucción de Lo-
groño, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y para consti-
tuirse en prisión. 

Logroño, 5 de octubre de 1937.— 
n Año Triunfal.=El Juez de Ins-
trucción, Salvador Terán. 

MONTILLA 

Don Miguel Cruz Cuenca, Juez de 
Instrucción suplente de la ciu-
dad de MontiUa y su partido. 
Por la presente requisitoria, 

mandada a publicar en el "Boletín 
Oficial del Estado", y como com-
prendido en los artículos 512 y 855 
de la Ley de Enjuiciamiento cri-
mlnaJ, se llama, cita y emplaza, al 
procesado José Mariano Bellido 
Raya, natural y vecino de esta ciu-
dad de MontlUa, hijo de Antonio 
y Carmen, de 40 años de edad, sol-
tero, de mala conducta, albañil, 
con instrucción y sin antecedentes 
penales, y que marchó a Córdoba 
hace más de diez meses, y que se 
Ignora su actual paradero, pan» 
que dentro del término de ocho 
días de insertar el presente en el 
"Boletín Oficial del Estado", com-
parezca ante este Juzgado, sito en 
la calle Dámaso Delgado, número 
11, a constituirse en prisión, a 
cumplir la pena impuesta en tí su-
marlo que, bajo el número 2 de 
1936, se slgúe en este Juzgado, so-
bre hurto. 

Y £ü propio tiempo, ruego y en-
cargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la PoUcía judicial, pro-
cedan a su busca y captura, po-
niéndolo, caso de ser habido, a mi 
disposición en el Arresto Mimici-

•I>al de esta ciudad. 

Dado en MontlUa, a trece de pc-
tubre de mil novecientos treinta y 
siete del n Afio Triunfal.=El Juez 
de Instrucción, Miguel Cruz Cuen-
w.'=r?!l Secretarlo íudlclal. Juan 
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L A B A C H E 

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Prioiera Instancia 
de este pájtido, en proveMo del dia 
de la íecha, por el presente se cita 
a Antonio García del Valle, ex-sol-
dado del Servicio de Automovilis-
mo de Marruecos, que fué llcen-< 
ciado el 1.» de mayo de 1936, íyan-^ 
do su residencia en I^drld, y cuyo 
actual paradero se iginora, para 
que en el término de diez días, con-
tados a partir de la inseirción de la 
presente en el "Boletín Oficial del 
Estado", comparezca en este Juz-
gado, sito en calle Canaleias, nú-
mero 16, a prestar declaración en 
el sumario que por daños 86 ins-
truye con el numero 113 d a año 
en curso, apercibido de que el no 
lo verifica le parará el perjuicio a 
que bubiese lugar en dcíeclio. 

Larache, l de octubre de 1937^ 
n Año Triuníal.^El Secretario ju-̂  
dlcial, £;. Martínez Qaliardo. 

CADIZ 

Mwtifil Bantera Valdivif^ de 23 
añoe, soltero, paaadeiFO, hijo natuial 
die Oarmen, natural de Sevilla,! 
ctuyo actual paradero se ignora, oom-
par&oetrá dentro dieil término de diez 
díaa ea esta cárce^ ooiBstitxiyén-
dpae en piiaión, en méritos del 
sumario ntim€Dro 221 de 1935,. poir 
sobo, aperflábido de ser dodairado re-
bdde. 

Oádiz, a 11 de octubre de 1937.— 
n Año Triunfal.=El JTjez de Ina-
truocdón, Diego de la Oruj!.=El Sef-
cretarío, P» S-, Antomo ^áxedes, 

Ptedro SSerates Zamorano Mayor, 
de 22 años, hijo de Desidenrio y Do-
loi^, fipdtero, sMuial de Sama de 
Langreo, y veciao de JePez de Ja 
Frontera, piodeiaado en causa número 
191 de 1935, por robo, se oonatituirá 
len prisión dentro dd ténnino de die» 
díaa, apercibido de ear declarado nep 
balde. 

s Oádia, a 11 de octubre de 193T.— 
í n Año TriuiifaL=El Juez de In»-

truooián, Diiego die la Cruz,=El Se-
cretario, P, S,, Antonio Piáaedes. 

Don Dietío de lai Cruz y Díaz, Juca 
de ínstaruooión de Cádiz. 
Hago saber: Que por estjel Jungado 

ító instruye emnario bajo el nlímeiro 
128 de 193B por oorrupoión de la ma-
nar Josefa Eeeusio López, hoy en ig-
norado paradero, y se la dta por me-
dia «U i s ' ^ t e pas« qvie dentro di4 

término d|e! diez díaa comparezca ante 
este Juzgado ai , objeto de serla en-
tregada a su padre. 

Cádiz, a 11 de octubre de 1987.--
n Año TriiiTifal.—El Juez do Ins-
tnwsoión, Diego de la Oruz.=El S ^ 
ciretiario, ^ t on i o Erésedee, 

llulcibfliid Sobraj, natural de Bom-! 
bay (India), de 29 añoa, y procesado 
en la causa níaneto 672 dje 1935 por 
eetupefadentea, igoorásidose BU aotuaj 
paradero, ee constituirá en prisión 
dentro del término dp diez días» aper^ 
cabido de ser dedaxado rebelde. 

Pádiz, a 11 de octubre de 1937.— 
H AñjO Triunfal-=E1 Juiez de laa-
truoción, Diego de la Oruz.=El Sg-
gifitiario, F, Antonio Práxedes. 

S I L B A Q 

Elórtegui Mendizábal, Pablo, sol-
tero, chófea:, de 26 años, domicUia-
do últimamente en San Sebastián, 
procesado en el sumario número 40 
del año l?37, por delito de impru-
dencia y como comprendido en el 
número IP del artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento criminal, 
comparecerá en término de diez 
díaa ante el Juzgado de Instruc-
ción número 3, de Bilbao, bajo 
apercibimiento de ser declarado 
rebelde, parándole el perjuicio a 
que hubiete lugar. 

Bilbao, O de octubre de lD37^n 
Año Trlunf^.=El Juez de Primera 
Instancia e Instrucción, José Ma-
ría Clavero. 

Simón Mlchelena, José, hijo da 
Facundo y de María, natural de 
San Sebastián, casado, cñófer, de 
44 años, domiciliado últimamente 
en Eiibar, procesado en el sumario 
número 42 del año 1937, por de-
lito de imprudencia y como com-
prendido en el número ÍP del ar-
ticulo 835 de la Ley de Enjuicia-
miento criminal, comparecerá en 
término de diez días ante el Juz-
gado de Instrucción número 3 de 
esta villa de Bilbao, para notifi-
carle el auto de procesamiento, 
bajo apercibimiento de ser decla-
rado rebelde, parándole el perjui-
cio a que hübiere lugar, 

Bilbao, 9 de octubre de 1937,— 
n Año Triunfal.=El Juez de Pri-
mera Instancia e Instrucción, Josó 
María Clavero. 

Bota EodrfgTiGz, Angel, hijo de Mi-
gupl y dte Felipa, natural die Préjongo 
(LoíP^ílfl), eaf^h. aaindtía 

phófer, de 40 años, 
timamente en Baracaldo, j 
leí eumario número 56 del aíoj 
por dieüito de imprudencia y» 
comprendido en, d núlneio 1 ij] 
tículo 835 de la Ley de : 
jnimto Qriminaü, compascai | 
ténnino dlé diez díaa aate él Ju 
de Instrucción número 8 de I 
fin de noitiñoarle el auto de p 
miente^ bajo apeircibimieiito i] 
deldiairadio rebaldle, parándole el ][ 
juicio a que hutóiese lugar. 

Bñbab, 5 de octubre de 1 
Juez de Instruoeáón, J«é 
ÍSavietro, 

Tolosa Bft&ta María, mm 
hijo de Juan y de Laureanaj 
rsa de Bilbao, casado, vlajuití 
25 años, domiciliado mm 
en Bilbao, procesado en i 
número 32 del año 1937, poi 
lito de Imprudencia y como ta 
prendido en el número 1 ° i 
tículo 835 de la Ley de Enji 
miento criminal, comparecai 
término de diez días, ante el 
gado de Instrucción ntol 
Bilbao, para notificarle el aií 
procesamiento, bajo aperclW 
to de ser declarado rebetót,! 
rándole tí perjuicio a que tullí 
lugar. 

Bilbao, » de octubre i 
Año Triunfal.rsEl Juez de PiH 
Instancia e Instrucción,, 
ría Clavero. 

SEVILLA 

Jímén'ez de León, GuillefliiOil 
<:al de Baena (Córdoba), de < 
casado, profesión coraerciOi « 
años, domiciliado áltímameií! i» 
villa. Ciudad Jardín, calle M 
mero 109, procesado pot 
ción núm, 207-934, comp 
término de diez días, pues W j 
cuentra acordado por !a Sopi ' 

Sevilla, 28 de octubre de W 
II Año Triunfai=El Jneí' 
írucciófl, Jo^uín Moreno. 

Fabián Galán Enrique, 
Los Palacios (Sevilla), de i 
tero, profesión bollero, de íjj 
domiciliado últimamente eí 
Alfagueme, núm. 15, 
hurto núm. 39-935, compsî  
término de diez días, pii« 
cuentra acordado por la SÍK 

SeviUa, 28 de octobrc íí»! 
I I Año Triunfal.>=El W ' 
trucción, Joaquín MoreBO. 

¡IWSPÑTi PfOí 


